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P A R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS

PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e  m in is t r o s

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, vengo en admitir la dimi
sión que por el mal estado de su salud lia pre
sentado D. Lorenzo Varela del cargo de Go
bernador en comisión de la provincia de Pon
tevedra.

Dado en Palacio á 28 de Octubre de 18 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez. ________

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Gober
nador de la provincia de Pontevedra á D. Lu
ciano Quiñones de León.

Dado en Palacio á 28 de Octubre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

De conformidad con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, vengo en admitir la dimisión 
que, fundado en razones de salud, ha presen
tado D. Bernardino Malvar del cargo de Go
bernador de la provincia de Cáceres.

Dado en Palacio á 28 de Octubre de 1 8 5 6 .=  
Está.rubricado de la Real m ano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaez. _ _ _ _ _ _ _

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador en comisión de la provincia de Cá— 
ceres á D. José María Montalvo, que ha des
empeñado igual cargo en la de Alicante.

Dado enPalacio á 28 de Octubre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Huesca á D. Euse
bio Donoso Cortés, ex-Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á 28 de Octubre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto  
el Teniente General D. F élix  María de Mesina, Di
rector general de los Cuerpos de Estado Mayor de 
ejército y de plazas, vengo en adm itirle la dimisión 
que ha presentado de dicho c a r g o , quedando m uy  
satisfecha del celo , inteligencia y lealtad con que 
lo ha desem peñado.

Dado en P a la cio  á 28  de Octubre de 1 8 5 6 .= E s t á  
rubricado d é la  Real m a n o .= E I  Ministro de la G uer
ra , Antonio de Urbistondo.

Vengo en nom b rar D irector general de los Cuer
pos de Estado Mayor de ejército y de plazas al Te
niente General D. Laureano S a n z ..

Dado eri Palacio á 28  de O ctubre de 1 8 5 6 . =  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l  Ministro de 
h  G uerra j Antonio de Urbistondo.

Vengo en n om b rar para la plaza de Ministro del 
Tribunal Suprem o de G uerra y M arina, vacante  
por salida de D. Miguel R oda, á D. José Montes de 
Oca, Regente que ha sido de la Audiencia de Ma
nila.

Dado en Palacio á 28  de Octubre de 4 8 5 6 .= E s -  
tá rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Guerra. Antonio de Urbistondo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.— Negociado 4

La Reina (Q . D. G.) ha visto con agrado la c o -  
ttipnicacion en que V. S. p articip a h aber term inado  
en esa provincia la entrega de los quintos de la re-  
Sérva -en c a ja , y  ha tenido á bien m an d ar que se 

las gracias á V. S ., á esa Diputación provincial 
Y demás Corporaciones y Autoridades que han contri- 
krádo á obtener este resultado dentro del plazo le

gal correspondiente, por el celo y la actividad con 
que han procedido en la operación indicada.

De Real orden lo digo á V. S. p ara su satisfac
ción y dem as efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. m uchos años. Madrid 25 de O ctubre de 1 8 5 6 .=  
N o ce d a l.= S re s . G obernadores de las provincias de 
G u adalajara, T eru el, N a v a rra , Toledo, Valladolid, 
C órdoba, Segovia, C u en ca, Valencia y A lm ería.

SEGUNDA SECCION.

BO LETIN ES DE LOS M INISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO

INFANTERIA.

15 Octubre 1856. Al Director general de Infantería.—  
Aprobando una propuesta de ascenso para la provisión 
de un regimiento.

Id.— Id. id. de id. para la provisión de una Tenencia 
coronela.

Id.—  Id. id. otra para la de tres segundas C om an
dancias.

Id — Id. otra de ascenso, cambio y reem plazo, para la 
provisión de ocho prim eras Comandancias.

Id.—  Id. id. de id. para la provisión de nuevo se 
gundas.

Id.--Concediendo poner un sustituto al cabo primero  
del regimiento Guadalajara , núm. 2 0 , Pedro Prieto y 
Sánchez.

Id.— Id. que sustituya en el servicio al soldado del ba
tallón cazadores de Tala vera Manuel Martinez y Pacheco  
el licenciado Juan Durillo.

 ̂ Id.— Id. fijar su residencia en Artajona , provincia de 
N avarra , al Teniente Coronel de reemplazo D. Antonio 
Zalduendo y Santistéban.

Id.— Negando opcion al premio pecuniario al corneta  
del regimiento de la Reina José Rodríguez.

16 id. Id.— Concediendo cuatro meses de Real licencia 
al Teniente del regimiento del Rey D. Francisco Guerrero  
y Correa.

Id.— Id. dos meses de próroga á la Real licencia que 
disfruta el prim er Comandante de reemplazo D. Fernando  
K ruter y Vallés.

Id.— Id. vuelta al servicio al Comandante retirado en 
esta corte D. Juan Bessieres y  Porta.

Id. —  Autorizando al segundo Comandante del regi
miento de Guadalajara D. Ramón Coli y' Hediger para  
perm anecer en Barcelona el tiempo necesario para cu 
rarse sus heridas.

Id.— Concediendo pase a la Península al soldado del 
ejército de Cuba Nicolás Cuadrado y Lozano.

Id — Jd. fijar eu resid en cia  en R e lin ch ó n , p ro vín oín
de C u enca, al segundo Comandante D. Francisco Barrera  
y Luna.

Id.— Negando el pase al cuerpo de artillería al so ld a-  
do del regimiento de Toledo Salustiano Rofojo.

17 id. Id — Concediendo venir á continuar sus servi
cios á la Península al Teniente D. Manuel Aguirre y Car- 
bajal.

Id.— Quedando sin efecto la instancia de pase con as
censo á U ltram ar promovida por el sargento prim ero  
del regimiento de Aragón D. José López y Lopez.

20 id. Id.— Concediendo cuatro meses de Real licencia 
al Capitán del provincial de Tudela D. Carlos Serrano y 
Moreno.

id.— Id. dos de próroga a la que disfruta el Teniente 
del provincial de Tu y , D. Bernardo del Rio y Loureiro.

I d — Id. id. al Subteniente del regimiento de Iberia 
Don Valentín Zorrilla y Velasco.

Id. Id. id. al Teniente del de Á frica, D. Ramón Gon
zález y  González.

Id.— Destinando á la Ayudantía del provincial de Ma
drid al Capitán del de Monforíe, D. Mateo del Feral v  
González.

id.— Negando abono de sueldos al Teniente del regi
miento de Africa, D. Carlos Capblanco v  Recart.

Id.— Disponiendo que el Capitán D.“ Jacobo Santos v 
Machado, no tiene derecho á que se le exceptúe de pasar 
al ejército de U ltram ar.

CABALLERÍA.

l o  id. Al Director general de dicha arm a. — Conce
diendo grado de Teniente Coronel á D. Miguel de la Tor
re de T rasierra , Comandante de Caballería.

Id.— Concediendo cuatro meses de Real licencia á Don 
Luis Palavici.no-y  V alle, Comandante de Caballería de 
reemplazo en Valenoia.

Al Capitán General de G ranada.— Id. id. para esta 
corte , al Coronel graduado D. Manuel Venene y  Andra- 
de, Teniente Coronel de Caballería.

16 id. Al de Castilla la Nueva.— Autorizando al Alfé
rez D. Federico de Mazarredo y  Allende Salazar para  
que continúe residiendo en esta corte hasta term inar sus 
estudios.

Al de las Provincias Vascongadas.— Concediendo la 
traslación á esta corte en situación de reemplazo al mis
mo D. Federico de Mazarredo que se halla en Irun.

20 id. Al Director general de Caballería.— Concedien
do cuatro meses de Real licencia al Alférez del resi mien
to de Calatrava . D. Lino Fabrat.

21 id. Al Capitán General de Andalucía.— Disponien
do que D. Francisco de Paula V argas, Teniente Coronel 
de Caballería de reemplazo en Córdoba, pase á fijar su 
residencia á esta corte.

22 id. Al de Castilla la Nueva.— Concediendo fres me
ses de Real licencia al Teniente Coronel de reemplazo 
Don Manuel Enriquez y Sequera.

Al de Extrem adura. —  Concediendo la traslación de 
reemplazo á esta corte al Capitán 1). Carlos Mariu v 
Castro, que se halla en Zafra.

r a r t i l l e r í a .

20 id. Al Director general de Artillería.— Destinando 
á la Dirección general de dicha arma al Teniente Don 
Francisco Rubio.

21 id. A1 id.— Disponiendo que el Brigadier Coronel 
de Artillería D. Esteban Guillelmi y Yalenzuela pase en 
comisión del servicio por un mes á esta corte.

INGENIEROS.

15 id. Al Capifan General de Cataluña.— Concediendo 
permiso á D. Juan Beltran y Sebe para construir una 
casa en la zona m ilitar de Lérida.

Al de Granada.— Concediendo perm iso al cura p ár
roco de Gualchos para construir una erm ita en el pue
blo de Calahonda.

Id. id. al Cuerpo de Carabineros para construir cuatro  
casetas en la costa de Almería.

Al Capitán General de Castilla la Vieja.— Concediendo 
peí miso a D. Andrés Prieto para construir una casa en la 
zona militar de la plaza de Zamora.

Al de las Islas Baleares.— Concediendo permiso á Don 
Ignacio Balanzat y Palau para construir una casita en la 
de Ibiza.

Al de N avarra.— Negando á D. Lúeas Igurquiza el per
miso solicitado para construir una fábrica de jabón en la 
de Pamplona.

Al de Granada.— Concediendo permiso á D. José Acos- 
la Bejerano para construir una fábrica de fundición de 
minerales en la zona militar de la plaza de Alm ena.

Al de Cataluña.— Concediendo permiso á D. Francisco  
Suñól y Soler para construir una casa y un algibe dentro 
de la zona militar de la cindadela de Barcelona.

Al id.— Negando á D. Vicente Cam bia y Foya el per

miso solicitado para construir una casa y  una cerca en la 
de Tarragona.

Al Ingeniero general.— Aprobando la propuesta hecha 
en favor de D. Manuel Acosta Vázquez para m aestro m a
y or de segunda clase de obras de fortificación y edificios 
militares de la Comandancia de Alaeciras v  Campo de 
Gibraltar.

GUARDIA CIVIL.

15 id. Al Inspector general de dicho Instituto.— Desti
nando de auxiliar á la Inspección general del mismo al 
Comandante de caballería de reemplazo en esta corte Don 
Antonio Ahumada.

Al id.— Id. id. al segundo Jefe del sexto tercio del cuer
po al que lo era del sétimo y e n  situación de reemplazo 
D. Manuel Gómez Rubín de Celis.

17 id. Al id.— Se le contesta enterado con satisfacción 
respecto á su comunicación de 14 del a ctu al, sobre el ser
vicio prestado en dos incendios por la fuerza del puesto 
de M orera, del sétimo tercio del cuerpo.

18 id. Al id. —  Id. id. aprobando su disposición para  
que el segundo Jefe del sexto tercio pase al sétim o, re 
emplazándole el de este en aquel.

Al id.— Id. id. la que ha dictado para que el segundo 
Jefe del cuarto tercio mande interinam ente el se x to , que 
carece de prim er Jefe.

ESTADOS MAYORES DEL EJERCITO Y PLAZAS.

15 id. Al Capitán General de Andalucía.— Concedien
do trasladar su residencia á esta corte al Subteniente ex 
cedente de E, M. de plazas D. Manuel Casablanca.

18 id. Al de Castilla la Nueva. —  Concediendo trasla
ción de residencia á Toledo desde Sigüenza al Teniente 
Coronel graduado D. Sinforiano Manuel B u ln es, segundo 
Comandante excedente de E. M. de plazas.

ALABARDEROS.

18 id. Al Sr. Comandante general del Real Cuerpo de 
Alabarderos.— Concediendo grado de Capitán al sargento 
segundo de dicho Real Cuerpo D. Manuel Canuto García.

21 id. Id.— Id. grado de Alférez de caballería á Don 
Fernando Avala.

ASUNTOS GENERALES

21 id. Al Capitán General de Castilla la N ueva.— Con
cediendo cuartel para Madrid al Mariscal de Cam po Don 
Miguel Osset.

RETIRADOS.

16 id. Al Director general de Infcmtería.—«Concedien
do retiro con uso de uniforme y fuero crim inal al Sub
teniente D. Marcelino Junquera y  Calvo.

hl-— hh grado de Teniente, empleo de id. y grado de 
Capitán á D. Miguel Corchero y Araballez.

Al de Caballería.— Id licencia absoluta al Alférez Don 
Francisco de A rce La torre.

Al de Artillería.— Id. retiro con 810 rs. mensuales al 
Capí tan de Artillería D. José Martin Clavijo.

Al InSnfWnr Q'oi'koi'&l rL  PapnLinamB UonooUlondo
retiro con 405 rs. mensuales al Teniente de carabineros  
D. Manuel Esteban de la Rivera.

Al Capitán General de G ranada.— Id. mejora de reti
ro con 621 rs. mensuales af capitán D Bartolomé Maque- 
da y Rodríguez.

i bastilla Ia "Vieja.— id. id. con 46o rs. mensuales
al id. 1). Juan Manuel Diez.

17 id. Al Director general de Infantería.— Negando 
mejora de retiro al Teniente D. Joaquín Blanco y Ji
ménez.

I d — Id. ser comprendido en la Real orden de 30 de 
Agosto de 1854 al Subteniente retirado D. Felipe García 
y Costova.

Al de Caballería.— Negando el sueldo entero de su em 
pleo al Subteniente retirado D. Juan de Mata y Palom e- 
quc.

Al Capitán General de Galicia.— Id. mejora de retiro  
al segundo Comandante retirado D. Manuel Villares v 
Grifón. “ J

Id.— Id. id. al Capitán de infantería retirado D. A nto
nio Macía Portales.

Id.— Id. id. al sargento prim ero de infantería Francis
co Ram iro Alvarez y Perez.

Al de Castilla la Nueva.— Id. vuelta al servicio al sa r
gento prim ero D. José Pascual Moreno.

ló. Id. mejora de retiro al Coronel de caballería Don 
Joaquín Jacinto Benayas.

Al de C ataluia —  Id. la revalidación del grado de Co
mandante a D. José Yillardell y Mouras.

Id. Id. id. de las cédulas de premio de 4 y 10 rs al 
sargento segundo de infantería licenciado Marcos Sacris
tán de Mingo.

Al de N avarra. Id. vuelta al servicio al Comandante 
de caballería l). Joaquín Marín y Cerón.

Al de Andalucía— .Id. el abono de haberes que dice 
no ha percibido al soldado de caballería Nicolás Almove- 
ra y Avllon.

JUSTICIA MILITAR.

20 id. Al Capitán General de Búrgos.— Concediendo 
los honores de Auditor de guerra á D. Tomas Díaz de 
Mendivil.

21 id. Al Intendente general m ilitar.— Concediendo 
la situación de reemplazo al fiscal togado D. José Calvez 
Cañero.

22 id. Al Sr. Ministro de M arina.— ’Trasladando el Real 
decreto que de nueva planta de la sala de Generales del 
Tribunal supremo de Guerra y Marina,

i n d u l t o s .

15 id. Al Director general de infantería.— Disponien
do se rem ita á Jesús Cano, natural de Blanca, en la p ro 
vincia de Murcia, un duplicado de la licencia absoluta 
que se le expidió en 1841.

Id.— Indultando del cargo de cuatro años que se le 
impusieron á Andrés Puga, soldado del regimiento infan
tería de la Princesa, núm. 4, por el delito cíe deserción.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Disponien
do que se continúe la causa formada á Manuel Solis 
quinto de la de 1835 por el delito de deserción. ’

20 id. Al de Andalucía.— Negando indulto á Pedro 
Navajas, desertor de la caja de quintos de la provincia  
de Córdoba.

I d — Id. id. á fran cisco  Vidal Vargas, confinado en el 
presidio de Sevilla.

Al de Cataluña.— Id. id. á D. JoséBaríom eu, Capitán del 
ejé re i lo carlista. •

Id.— Id. id. á Esteban Treus y Claram unt, quinto por 
la provincia de Barcelona.

Al de Aragón.— Id. id. á D. Ramón Redígales y Sali
nas, vecino de Graus en la provincia de Huesca.

MONTE PIO -M ILITAR.

16 id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.— Concediendo dos pagas de tocas á Doña Jose
fa Alvarez Rodiles y Menendez.

Id.— Id. id. ü Doña María Eulalia Concabella y Lio- 
red a.

Id.— Id. id. á Doña Juana N avarro y  Argén ti.
Id.— Id. id. á Doña Josefa Moreno y Gareía.
Id.— Id: id. á Doña Josefa Yillanueva é Ibarrola y  her

m anas.
17 id. Id.— Id. pensiona Doña Rita Pardo y Martinez.

Id.— Id. id. á Doña María de las Candelas Cotorro v
Bustillo.

id.— Id. id. á Doña María Ramona Luisa Urreiztieta y  
Agitirreveña. :

Id.— Id. id. á Doña Dorotea Zavala y Y ergara.
Id.— Id. id. áDoña María de los Dolores M ariny Ortiz.
Id.— Id. id. á Doña Josefa Bonavia y Morales.
Id.— Id. id. á Doña Alejandra Oneca y Narvajas.
Id.— Id. id. á Doña Clara López Becerra y Trediani.

Id.— Id. id. á Doña María Dolores Ram írez y Bazan y 
herm anos.

Id.— Trasmitiendo á Doña María de los Dolores Bor- 
goñon y Gil y herm anos la pensión que su madre dis
frutó.

18 id. Al Intendente general m ilitar.— Concediendo 
dos pagas de tocas á Doña Gabriela García y Erice.

Al Presidente de la Junta de clases pasivas.— Id. pen
sión á Doña Manuela Echcgarav y Peña.

Id.— Id. á Doña María del Carmen Martin de la Pena.
Id.— Id. dos pagas de tres tocas á Doña María del C á r -  

men García y  G am arra.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.— Concediendo licencia para casarse al Capital! Don 
Joaquín Perez y Maffei.

Id.— Id. id. al Teniente D. Santiago Marcellan y López.
Id.— Id. al Capitán 1). Francisco Rancel y Fernandez.
Id.— Id. id. al Teniente de Navio D. Antonio Tomaseti 

y Groso.
20 id. Al Presidente de la Junta de clases pasivas.—  

Concediendo pensión á Doña María Teresa Mercedes A n
tonia Moscoso y Fernandez.

Id.— Id. id. á Doña María Teresa Martínez Cantó.

CRUCES.

16 id. Al señor Ministro de Hacienda, Director general 
del Tesoro y Presidente de la Junta de clases pasivas.—  
Revalidando pensión de 10 rs. de una cruz de M. I. L. al 
soldado licenciado Francisco Vázquez.

17 id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina y Capitán General de Castilla la Nueva.— Conce
diendo pensión de 2,750 rs. anuales en la placa de San  
Hermenegildo al Brigadier D. Vicente G arin, y á los Co
roneles D. Juan de Miras y D. Bernardo Lausadrid.

Al Capitán General de Castilla la Nueva. —  Negando 
pensión en dicha placa al Coronel graduado D. Antonio  
Girón.

Al de Granada.— Declarando que la pensión en la cruz  
de San Hermenegildo que disfruta el Comandante D. Ga
briel de la Ballina , le sea abonado desde 1.° de Julio 
de 1854.

Al Director general de Infantería. —  Concediendo cruz  
de San Hermenegildo á D. Antonio M ori, Capitán de In 
fantería.

21 id. Al Sr. Ministro de H acienda, Director gene
ral del Tesoro y Presidente de la Junta de Clases p asi
vas.— Revalidando cruz pensionada de M. I. L. á Sinforoso 
G arcía.

u l t r a m a r .

Cuba.

16 id. Al Capitán General de C uba.— Declarando ofi
cial prim ero al segundo jubilado de la Secretaría militar 
del departam ento oriental de aquella isla D. Manuel P e -  
reira .

Al D irector general de Infantería.— Destinando al ejér
cito déla isla de Cuba al Capitán del provincial de Madrid 
D. Agustín Terra Iva.

FILIPINAS.

16 id. Al Capitán General de Filipinas.— Destinando al 
ejército de dichas islas al Capitán de infantería D. C ri-  
santo Peinador.

Id.— Id. id. al Capitán de infantería D. José López v 
González.

22 id. Id.— Nombrando Alférez de Caballería , con des“ 
tino al ejército de Filipinas, al sargento de la misma a r 
ma del de la Península, D. Cárlos Godoy.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

REAL DECRETO.

Dona Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución  
Reina de las Españas: Al Gobernador Presidente de la 
Diputación provincial de Cuenca, y á cualesquiera otras  
Autoridades y personas á quienes tocare su observancia 
y cumplimiento sabed, que he venido en decretar lo si
guiente :

En el pleito que por via de recurso pende ante el Su
premo Tribunal Contencioso-adm inistrativo en prim era  
y única instancia, entre p artes, de la una mi F iscal, en 
representación y defensa del Ayuntam iento de Sisante, 
provincia de C uenca, recu rren te ; y de la otra D. Jacinto. 
H errero , vecino de aquel pueblo y representado por el 
licenciado D. Cándido Nocedal, dem andado, sobre que se 
declare haber ó no lugar al recurso de rescisión , ó en 
su caso al de re v isió n , del Real decreto expedido á con
sulta del Supremo Tribunal Contencioso en 9 , y  notifi
cado á las partes en 26 de Enero último:

Visto :
Visto el citado Real decreto ó sentencia de 9 de Enero, 

cuyo tenor literal es como sigue :
« Doña Isabel II por la Gracia de Dios y  la Constitu

ción Reina de las Españas: Al Gobernador Presidente  
de la Diputación provincia de Cuenca , y  á cualesquiera 
otras Autoridades y personas á quienes tocare su obser
vancia y cumplimiento sab ed , que he venido en decretar 
lo siguiente:

<< En el pleito que en grado de apelación pende ante  
el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo entre  
p artes , de la una el Procurador Síndico del Ayuntam ien
to de la villa de S isante, en la provincia de Cuenca 
apelante en rebeldía ; y  de la otra el licenciado D. C án
dido Nocedal en representación de D. Jacinto H errera, 
apelado , sobre revocación de la sentencia dictada por la 
Diputación provincial de la misma en 14 de Mayo últin\o, 
y nulidad de la venta de varios terrenos pertenecientes á 
los propios de la referida v illa :

«Visto:
«Vista la sentencia dictada en 14 de Mavo de 1855  

por la Diputación provincial de Cuenca :
«Vista la providencia de la misma corporación dada 

en 16 del propio mes admitiendo la apelación interpuesta  
en el dia 15 de la citada sentencia:

«Visto el. escrito presentado ante el Tribunal Suprem o  
Contencioso-administrativo en 5 de Julio por el licenciado 
D. Cándido Nocedal, mostrándose parte para la segunda 
instancia á nom bre de D. Jacinto H errera :

«Visto el presentado en 13 del mismo m es por el 
licenciado D. Rafael Monares, con igu al' pretensión á 
nom bre del Síndico de Sisante:

«Visto el producido en 23 por el licenciado D. Joaquín  
María López Ib añ ez, á nom bre del repetido síndico para  
m ejorar la apelación interpuesta : ’

«Visto el auto dado en el dia 24 por los Sres. que 
componían el Tribunal durante las vacaciones, y  que á 
la letra dice: ((Por presentados los escritos de los licen
ciados D. Cándido Nocedal y  D. Joaquín María López 
Ibañez: se há por parte el prim ero y por señalado su do
micilio: comuniqúense los autos al Fiscal de S. M. para  
que, con vista de lo dispuesto en el art. 14 del reglam ento  
de 30 de Diciembre de 1 8 4 6 , exponga lo que estime con
veniente.»

»Visto el escrito presentado en 26 por el licenciado  
Nocedal, pidiendo: prim ero, que conform e á lo prevenido  
por el art. 256 del reglamento se llevase á efecto la eje
cución interina de la definitiva, desde el prim er dia en 
que se diere cuenta del negocio; y segundo, que se de
clarase rebelde al apelante, por no haber presentado el 
recurso mejorando la apelación, en el plazo concedido al 
efecto por el citado reglam ento:

«Visto el auto notificado á las partes en 17 de dicho 
A gosto, mandando unir á los antecedentes el escrito del 
licenciado Nocedal, últimamente citado :

«Visto el presentado por esta parte el dia 2 2 , pidiendo 
nuevamente que se hubiese por acusada la rebeldía á mil 
Fiscal:

«Visto el producido en 24 por el segundo,abogado Fis
c a l , exponiendo que puesto que había trascurrido el tér
mino legal en que debió haber mejorado la apelación si 
de ella hubiese tenido n o ticia , y toda vez que lo habia 
realizado el licenciado López Ibañez, no tenia inconve
niente en aceptar como propio el escrito de e s te , y pi
diendo que se denegase la pretensión de la parle apela
da en su escrito de 2 6 , en cuanto solicitaba que se lleva
se á efecto interinam ente la sentencia del inferior:

«Vista la providencia acordada en el citado dia 2 4 ,  y  
notificada á las partes en 1.° de Setiem bre, cuyo teño? 
literal es como sigue: «Se há por acusada la rebeldía aí 
ministerio fiscal para los efectos del art. 254 del regla
mento de 30 de Diciembre de 1 8 4 6 , á su tiempo se p ro
veerá lo conveniente en cuanto á lo solicitado por el li
cenciado Nocedal en lo principal de su escrito de 26 de 
Ju lio :

«Visto el escrito presentado.en 4 de Setiembre por el 
prim er abogado Fiscal pidiendo reposición del auto an
terior en cuanto al extrem o de la reb eldía :

« Visto el auto dado el dia 11 por la prim era sección, 
que d ice : «Traslado al apelado por térm ino de tres chas, 
y  prévia citación de las p artes , dése cuenta en Tribunal 
p len o :«

«Visto el escrito presentado en 20 de dicho mes por 
el licenciado Nocedal, pidiendo se declarase no haber lu
gar á la reposición solicitada por el F is c a l :

«Visto el art. 14 del reglam ento de 30 de Diciembre 
de 1 8 4 6 , en que se dispone: «Que el Fiscal representará  
y defenderá por escrito y de palabra á la Administración  
y á las corporaciones que estuvieren bajo su  especial ins
pección y tutela, cuando no litiguen con ella ó entre sí 
m ism as:

«Visto el art. 253, que dice: «En el término prescrito  
por el artículo an te rio r , dos m eses, contados desde el 
trascurso de los 10 dias que se conceden para interponer 
la apelación, se presentará ante el Consejo el abogado del 
apelante con poder bastante para representarle en juicio:»  

4isto  el art. 2 5 4 , que d ice : «Si el apelante no mejo
rase el recurso en el término señalado, se declarará de
sierta la apelación, y  la sentencia consentida á la p rim e
ra rebeldía que le acúse el apelado:

Yisios los artículos 271 y 2 7 2 , que dicen: «Los pla
zos señalados por este reglamento no podrán coartarse  
ni extenderse por el Consejo, fuera de los casos en que 
se le reserva expresam ente la facultad de hacerlo. El 
trascurso de un término señalado por este reglamento  
nara el ejercicio de algún derecho traerá consigo la p ér
dida de este d erech o :

«Considerando que la representación y defensa del 
Ayuntamiento de Sisante para el recurso interpuesto en  
Cuenca corresponde única y exclusivam ente ante el Tri
bunal Supremo Contencioso-adm inistrativo á mi Fiscal, 
y no al Procurador síndico que la habia ejercido ante la 
Diputación p rovin cial:

«Considerando que este recurso tiene por ley prefi
jados térm inos fatales para su presentación y  para su 
mejora , con expresa prohibición al Tribunal d é,coartar
los ó extenderlos por ningún motivo :

«Considerando que dictada la sentencia por la Dipu
tación en 14 de M ayo, y apelada en el dia siguiente por 
el Síndico, debió ser mejorado el recurso ante este S u 
prem o Tribunal precisa y  perentoriam ente á los dos m e
ses siguientes al 24 de Mayo en que espiraba el plazo 
para la apelación, es d ecir , ántes del 24 de Ju lio , y  por 
el único representante que la Adm inistración tiene* para  
el efecto :

«Considerando que las gestiones intentadas por los 
Licenciados Monares y López Ibañez en 13 y 23 de Julio 
por virtud de poder del Síndico de S isan te , no pueden  
su rtir efecto alguno por defecto notorio de personalidad  
en el poderdante para este c a s o :

«Considerando que el verdadero representante de la 
A dm inistración, á quien exclusivam ente incum bía la  
mejora del recu rso , no practicó gestión alguna hasta el 
24 de Agosto, ó lo que es lo m ism o, un mes después de 
trascurridos los dos útiles, y cuando ya el apelado habia  
acusado la rebeldía al apelante en 26 de Ju lio , y perso
nalm ente á mi Fiscal en 22 de A gosto :

«Considerando que estos plazos corren de momento  
á momento sin la menor suspensión de la notificación de 
la sentencia , y que ni la equivocación , ni el descuido, 
ni otro motivo alguno salva á las partes de incurrir en  
rebeldía si se acusa :

«Considerando que el mismo defensor de la Adm i
nistración ha confesado y reconocido en su prim er re 
curso, que habia trascurrido el térm ino legal para m e
jorarlo :

- «Considerando que al Tribunal le está term inante
mente prohibido rehabilitar térm inos conclusos, de
biendo precisam ente declarar la pérdida del derecho d éla  
parte que dejó pasar, sin utilizarlo, el térm ino señalado  
por el Reglamento para ejercerlo ;

«Oido el Tribunal Suprem o C ontencioso-adm inistra
tivo, en sesión á que asistieron D. Santiago Fernandez  
Negrete, presidente; D. Francisco Tám es Hevia, D. Juan  
Becerra, D. José María Trillo, D. José de Bulnes y Solera, 
D. Manuel María Basualdo, D. Pelegrin José Saavedra, Don 
Santiago Aguiar y Mella y D. Dionisio Valdés,

«Vengo en declarar no haber lugar á la reposición de 
la providencia de 24 de Agosto, y  desierta por consiguiente 
la apelación interpuesta por el Procurador síndico de Si
sante, mandando que se lleve á efecto la sentencia de la 
Diputación provincial de Cuenca, como consentida.

«Dado en Palacio á 9 de Enero de 1 8 5 6 .= E s tá  ru b ri
cado de la Real m ano.— El Ministro de la Gobernación, 
Julián de Huelves.»

Visto el art. 106 del Reglamento de 30 de Diciem
bre de 1846, que dispone, que «si por fuerza m ayor y  
notoria alguna de las partes no pudiere com parecer en  
el térm ino del emplazamiento, se suspenderá la d eclara
ción de rebeldía.»

Visto el art. 109 del mismo Reglamento q u e , d ice : «Al 
contumaz dedarado no se prestará audiencia, ni se adm i
tirá recurso alguno, salvo el de rescisión:»

Visto el 110 por el cual se concede á la parte conde
nada en rebeldía el término de 45 dias para interponer 
el recurso de rescisión:

Visto el 4 48 previniendo que si rescindiese la sen 
tencia , continuará la actuación desde el punto en que se 
hallaba antes del incidente da reb eldía:

Vista la sección segunda del cap. XV I del reglam ento  
que trata de la revisión de las resoluciones definitivas: 

Vistos los artículos 2 2 8 , 2 2 9 , 230 y  231 de dicha sec
ción , por los cuales se establecen varios casos en que 
procede el citado recurso de revisión:

Visto asimismo el art. 2 3 2 , que dice: «Habrá lugar á 
la revisión de las definitivas dictadas en perjuicio de m e
nores de edad , ó entre dichos de adm inistrar sus bienes 
cuando sus tutores ó curadores se hubiesen descuidado 
en presentar á su favor documentos decisivos:»

Visto el escrito presentado en 7 de Febrero por m i 
Fiscal, interponiendo los recursos de.rescisión y revisión  
del Real decreto de 9 de E nero :

Vista la contestación del licenciado N ocedal, pidien
do que se desestime como improcedente la citada preten
sión fiscal:

Visto el art. 2 5 4 , que dice: «Si el apelante no m ejo
rase el recurso en el térm ino señ alad o , se declarará de
sierta la apelación, y  la sentencia consentida á la p rim e
ra  rebeldía que le acuse el apelado:»

Considerando que la sentencia ó Real decreto expedi
do en 9 de Enero á consulta del Supremo Tribunal Con
tencioso-administrativo , declaró desierta la apelación y  
consentida la sentencia apelada, conform e á lo preveni
do por el art. 254 del reglam ento:

Considerando en cuanto al recurso de rescisión, que 
notificada la sentencia de que se trata en 25 de E n ero , se 
halla dentro del term ino prescrito por el art. 1 1 0  el res
crito presentado por mi Fiscal pidiendo la rescisión de 
la m ism a: 1

Considerando que para declarar l a -rescisión ce una 
sentencia dictada en rebeldía con todos los efectos expre-



sados en el art. 418, necesita la parte que intenta el re 
curso nacer una prueba á tenor de lo prevenido en los 
artículos 106 ó 112 del reglamento :

Considerando que mi Fiscal no ha probado en el p re
sente caso que existiese fuerza m ayor y notoria, como 
impedimento á su presentación en tiempo para evitar la 
declaración de contumacia en que incu rrió , ni ha ju s ti
ficado posteriorm ente hallarse comprendido en los casos 
de ausencia, enfermedad grave y demas de que trata el 
art. 1 1 2 c itado:

Considerando, en cuanto al recurso de rev isión , que 
este no se da en otros casos que en los determ inados taxa
tivam ente por los artículos 228 al 232 del reglamento: 

Considerando que tampoco lia probado mi Fiscal h a 
llarse en ninguno de los comprendidos en los artículos 
%28 al 231 inclusive :

Considerando que el art. 232 , único en que mi Fiscal 
funda el intentado recurso , exige para la procedencia del 
m ism o, entre o tros, el indispensable requisito de que 
los tutores ó curadores de los menores á quienes se re 
fiere , se hubieren descuidado en presentar, á favor de los 
mism os, documentos decisivos!

Considerando que aun prescindiendo de calificar si 
la personalidad del Fiscal, asi como la del Ayuntamiento 
a  quien representa , son las que respectivam ente deter
mina el citado articulo al hablar de tutores ó curadores y  
de menoies , en el caso actual no se han presentado los 
documentos á que el artículo se contrae ;

Oido el Supremo Tribunal Contencioso-administrativo, 
en  sesión a que asistieron D. Saturnino Calderón Follan
tes P residente; D. Manuel María Jurado, D. José María 
JLrulo, D. Juan Becerra , D. Pelegrin José Saavedra, Don 
Dionisio Yaldés, D. Rafael G uardam ino, D. Tomas María 
Yizmanos y D. Juan F alom ir,

\en g o  en declarar: prim ero, que no há lugar á la 
rescisión de la sentencia contenida en mi Real decreto, 
expodido á consulta del Tribunal Suprem o en 9 de Ene
ro  de este año; segundo, que no procede el recurso de 
revisión del citado Real decreto interpuesto por mi F is
cal en su escrito de 7 de Febrero último.

Dado en Palacio á 1.° de Octubre de l856. =  Está ru 
bricado de la Real mano. =  El Ministro de la G oberna
ción Antonio de los Rios y Rosas —Publicación. =  Leído 
y  publicado el anterior Real decreto en el Tribunal Su
prem o Contencioso-administrativo por mí el Secretario 
general, hallándose celebrando audiencia pública el Tri
bunal pleno, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique á las partes por cédula de Usier v 
se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 16 de Octubre de 1856.—Anselmo Romeral.

QUINTA SECCION.
G O B ER N A D O R ES, D IPU TA C IO N E S P R O V IN C IA L E S , AYUNTAMIEN

T O S , JU N T A S , D E P E N D E N C IA S V A R IA S,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real orden de 23 de-Febrero de este año á la Te
sorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido a v irtud  de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia* 
en el concepto de que préviam ente han de obtener deí 
departam ento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de m anifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li-  Nombres de los interesados
quidacio- 

nes.

a l ic a n t e .

8368 D. Jacinto Martínez Ariza.

ALAVA.

8369 D. Fermín Rubio,

BARCELONA.

8370 I). Manuel Sanz Germán,

CASTELLON.

8371 Doña Manuela Ajado.
8372 Doña Vicenta Blazco.
8373 Doña Francisca Conejos.
8374 Dona Josefa Domínguez.
8375 Doña Rosa Fabregat.
8376 D. Peregrino Mondrajon.
8377 Doña Andrea Molliner.
8378 Doña Manuela Montalin.
8379 Doña Vicenta Oduña.
8380 Doña Rafaela Rivells.
8381 Doña Juliana Soler.
8382 Doña Luisa Sígala.
8383 D. Ramón Soriano.
8384 Doña Esperanza Serrano.

CENTRO DE GOBERNACION.

8385 D. Agustín Alvarez Sotomavor.
8386 D. José María Govantes.
8387 Doña María del Carinen Pradas.

CENTRO DE HACIEN DA.

8388 Dona María Angeles Alonso.
8389 Doña Juliana Carabella.
8390 D. Francisco Castillo.
8391 Doña Juana Francisca Eguin,
8392 D. Lorenzo Frias.
8393 D. Luis García Garav.
8394 D. Antonio Garfias.
8395 D. Antonio González.
8396 D. Miguel García.

8397 D. Francisco Nuchel.
8398 D. Lorenzo Mombella.
8399 D. Alejandro Mon.
8400 D. José Quintana.
8401 Doña^ Dolores Rosa Magallon.
8402 D. Marcos Sobreirionte.
8403 D. Luis Sánchez Ocaña.
8404 D. Manuel Sanz.
8405 D. Ramón Serrano Marquéis.
8406 D. Domingo Valcárcel.
8407 D. Bernardo del Villar.

C IU D A D -R E A L .

8408 D. José Ballesteros.
8409 D. Manuel Bezares.
8410 D. Sebastian Garrido.
8411 D. Antonio Muñoz.
8412 D. Ramón Ponce.
8413 D. Santos Romero.

O U ADALA JAR A.

8414 D. Faustino de Arpa.
8415 D. Luciano Malago.
8416 D. Juan Minguez.
8417 D. Francisco"P. Nicolase.
8418 Doña Facunda Rubio.
8419 D. José Solana.

L E O N .

8420 Doña María Victoria Ti neo,

M ADRID.

8421 D. Francisco Bensal.
8422 D. Antonio Chinchón.
8423 D. Ramón Franco.
8424 D. Isidro Francholi Ilormero.
8425 D. Ramón Icarate.
8426 D. Eugenio Rodríguez.
8427 D. Tomas Vela.
8428 D. Pedro Calzado.
8429 D. Isidro Díaz.
8430 D. Juan Gallo.
8431 Doña Micaela Yagíie.
#432 Doña Josefa Giménez Bergues.
8433 Doña Dolores López Lañes.
8434 Doña Manuela Marraniz.
8435 Doña Antonia de la Puente.
8436 Doña Valentina Rojo.
8437 Doña Vicenta San Martin Caballero,
8438 Doña María del Carmen Fernandez.
8439 Doña Rafaela Rada.
8440 Doña María Rosa Zumaran.
8441 D. Manuel Alvarez.
8442 Doña Rafaela Rada.

NAVARRA.

8443 Doña María Moreno.
8444 Doña Francisca Pilillas.

O R E N S E .

8445 D. Joaquín Pardo Osorio,
OVIEDO.

8446 I). Manuel Fernandez Estrada.
8447 Doña Josefa Fernandez Yaldés
8448 D. Juan Piñeiro.
8449 D. Juan Suarez de la Vega.

SORIA.

8450 Doña Teresa González Santa Cruz.
8451 D. Ignacio Calvo.
8452 D. Eugenio Ibarra.
8453 D. Basilio López.
8454 D. Julián Redondo,

TOLEDO.

8455 D. Matías Iliguet.

ZAMORA.

8456 D. Miguel Casanova.

ZARAGOZA.

8457 D. Joaquín Alquezar.
8458 D. Ciríaco Gregorio Berna.
8459 D. Matías Cardona.
8460 Doña Josefa Calvo.
8461 Doña Bárbara Danos.
8462 D. Romualdo Fnrgus.
8443 D. José Fernandez Die.
8464 D. Bernardo Ibañez.
8465 D. Prudencio López.
8466 Doña Manuela Lucia.
8467 D, Tomas Mur.
8468 Doña Isabel Navarro.
8469 Doña Josefa Navarro.
8470 D. Blas Pola.
8471 D. Antonio Rodríguez Prieto.

BURGOS.

8472 D. José Flores Vallejo.
8473 D. Francisco Melero.

MÁLAGA.

8474 Doña Patrocin io , Pilar y Mercedes Cardero.

SEV IL LA .

8475 D. Antonio Alcázar.
8476 D. Francisco Cuarlero.
8477 D. Diego Dorado.
8478 D. Francisco Espejo.
8479 D. José Fernandez.

< 8480 D. Gregorio Fernandez,
8481 D. Cándido Martin.
8482 D. Antonio Rodríguez.
8483 D. Antonio Raneé de Torres.
8484 D. Francisco Renia.
8485 D. Antonio Ramírez.
8486 D. Antonio Ruiz.
8487 D. Félix Castillo.

Madrid 21 de Octubre de I856.=V.° B.0=E 1 Director 
general, P residen te , O caña.*E l Secretario , Angel F. de 
Ileredia.

Calor 
m

áxim
o 

del dia................................

Calor 
m

ínim
o 

del dia................................
•

9 
de 

la m
añana 

12 
del dia..... 

3 
de 

la 
tard

e... 
6 

de 
idem

.........

O

So

u© i® i#  £2OO O© 00 O»

© o © i* > (^ O P O  
O  C? O  v*

B
A

R
Ó

M
ETR

O

Pulgadas
inglesas.

R
E

A
L

O
BSERV

A
CIO

N
ES 

M
ET]

.̂1 *4 - I
CO O»
bs'bo 

<£> Ü* -4

RED
U

CID
O

 
Á

 

M
ilím

etros.

• o

O
o  ^

o o e o

w  l o

50 \
® O  19J H H
£  o» 1 SJ

M í ai »

O
B

S
E

R
V

A
T

O
R

IO
 

D
I

EO
RO

LO
G

ICA
S 

DEL 
D

L

e o

O  Ci
00 •-! -*• 

° .  • 
O  •***£>'©«

TURA 
E

N

I 
G

rados 
centígrados.

fe!

S»
O*
O
Co
«s>.
3
O
Cr
c*

cn inm ui  w w m m

D
IR

E
C

C
IO

N
 

del 
viento.

E 
M

A
D

R
ID

.

IV 
28 

DE 
OCTUBRE 

DE 
1856,

D
espejado.

Idem
.

| 
R

áfagas. 
Idem

.

ESTA
D

O
 

DEL 
CIELO

. 
i!!

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta Dirección general ha señalado el día 29 de No
viem bre próxim o, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta del arriendo del portaz
go de Puente de Mediana, situado en la carretera de Ma
drid á Santander, por tiempo de dos años, y  cantidad 
menor admisible de 51,500 rs. vn. en cada uno que es el 
precio del actual arriendo. ’

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , v en Va- 
lladolid ante el Sr. G obernador de la provincia;’líalíándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el arancel, pliego de condiciones generales la 
instrucción de 22 de Febrero de 1849, las leves de 29de 
Jumo de 1821 y 9 de Julio de 1842, y la Real órclen de 
1.° de Abril de 1854, aclaratoria del Real decreto de 17 
de Enero del propio a ñ o , sobre exención de g ran o s , cu
ya observancia, asi como la del Real decreto de 20 de 
Agosto de 1856, y la de cualesquiera otras disposiciones 
generales ó locales que puedan existir, es obligatoria con 
arreglo á lo prescrito en el arancel y en la condición 15 
del citado pliego.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como‘garantía 
para tom ar parte en esta subasta, será la de 12,875 rs 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
¡guales, se celebrará, únicam ente entre sus autores una
Segunda lív/itaoion abíci la cil luS iClIIimOS pi CSül llUS UU!'
la citada instrucción. La prim er mejora admisible para la 
la licitación ab ierta , si tuviere lugar, será la del medio 
diezmo por lo rnénos de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los lid iadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora , y bajo las propias condicio
nes, tendrá lugar, en esta corte y en Lugo, el rem ate pa
ra el arriendo del portazgo de C erezal, situado en la car
retera de Madrid á la Coruña, por otros dos años y can
tidad menor admisible de 37,502 rs. vn. en cada uno en 
que también está arrendado actualmente, debiendo ser 
de 9,375 rs. la que ha de consignarse como garantía pa
ra tomar parte en la subasta.

Madrid 27 de Octubre de 1856 —El Director general de 
Obras públicas, Celestino del Piélago.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ................. , enterado del anuncio
publicado con fecha de 27 de Octubre de 1856, y de las 
condiciones V requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del arriendo por dos años del
aortazgo d e ........................... , se compromete á tom ar á su
cargo dicho arriendo con estricta sujeción á los exprésa
los requisitos y condiciones.

(Aqui la proposición que se h a g a ; admitiendo ó m e- 
orando lisa y  llanam ente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 29 del actual, á las dos de la tarde, tendrá lu 
gar en esta corte, Ciudad-Real y Almadén la subasta para

la adquisición de 17 muías para servicio del estableci
miento de minas de A lm adén, con sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de 16 del actual.

Lo que se anuncia al público para que llegue á noti
cia de los que quieran interesarse en el remate.

Madrid 25 de Octubre de 1856.« E l  Director general, 
Mariano de Zea.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

Decidida esta Dirección á no dar ingreso en la clase 
pericial de los empleados de la ren ta  sino á los indivi
duos que hubiesen obtenido el certificado de aptitud ex
pedido por la Junta calificadora, de que trata el art. 5.° 
del Real decreto de 14 de Junio de 1850, invita por el 
presente anuncio á los que, hallándose en dicho caso, 
deseen optar á la clase de auxiliares de V istas, para que 
dirijan el correspondiente escrito en que asi lo manifies
ten á la misma Oficina g en e ra l, expresando el punto de 
su residencia y señas de la habitación que ocupen , á fin 
de hacerles saber con oportunidad lo que se decida re s 
pecto á sus solicitudes; á las cuales deberá acompañar 
una sucinta relación de sus circunstancias y  la fecha y  
punto donde hubiesen sido examinados y aprobados.

Madrid 22 de O ctubre de 1856. =*El Director general 
José G. Barzanallana. ¿jgg *

Los Sres. Grandes y  Títulos que tuviesen que hacer 
alguna reclamación para ser incluidos en la Guia de fo
rasteros del año próximo de 1857, podrán presentarla 
por escrito en la Cancillería del Ministerio de Gracia y 
Justicia hasta el 15 del inmediato mes de Diciembre; en 
inteligencia, de que las personas incluidas en dicha Guia 
serán únicamente las que estén autorizadas para el uso 
de sus respectivas dignidades y títulos, conforme al Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846, é instrucción de 14 
de Febrero siguiente.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION
GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 2 de 
Noviembre de 1855 han sido constituidos en depósito por 
el término de dos años los valores im portantes 352,800 
reales que resultan deber abonarse en Deuda diferida del 
3 por 100 á D. Isidro María Abarca, cuyo depósito ha te
nido efecto por no haber presentado el interesado los co
nocimientos originales de las partidas de 3,000 pesos 
fuertes embarcados en la fragata Astigarraga; 4,000 id. 
en la Mercedes; 4,000 id. en la Santa Clara; 4,000 idem 
en la A sunción ; 2,640 id. en la Asia que todas venían de 
cuenta y riesgo del citado A barca, y  fueron apresadas 
por los ingleses en 1804.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera p er
sona que se crea con derecho á la propiedad del indicado 
crédito pueda in tentar la reclamación oportuna dentro 
del plazo mencionado.

Madrid 1 de Octubre de 1856.«Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública se ha 
constituido en depósito, por término de dos años, una 
inscripción nominativa de renta diferida del 3 por 100, 
im portante en reales vellón 58,908, expedida á favor de 
D. Diego Suarez Ib añ ez , procedente de caudales venidos 
de América ocupados por el Gobierno en la Aduana de 
Cádiz en los años de 1809 al 1811, de cuyos créditos se 
ha extraviado la prim itiva certificación, librada en 20 de 
Marzo de 1813 por la Contaduría de la Junta superior de 
la misma ciudad á favor de D. José de Espejo y Serrato, 
como asimismo la carpeta original de resguardo de su 
presentación expedida en Sevilla en 3 de Agosto de 1836, 
señalada con el núm. 11.

Lo que se anuncia al público para que las personas 
que se crean con mejor derecho a la propiedad de los 
indicados créditos, hagan la oportuna reclamación dentro 
del plazo determinado.

Madrid 1.° de Octubre de 1856.—Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 18 de 
Diciembre de 1855 han sido constituidos en depósito, por 
el término de dos años, los valores im portantes 808,000 
rea les, que resultan deber abonarse en Deuda diferida 
del 3 por 100 á D. José Fernando Santiago Martínez, cuyo 
depósito ha tenido efecto por no haber presentado el in - 
leresatio lus uuuocimieiiius urigínales de las partidas de
7.000 pesos fuertes embarcados en la fragata Santa Clara,
7.000 id. en la Mercedes, 6,000 id. en la Asunción, 8,000 
idem en la Fuente-Hermosa, y 12,000 id. en la Gertrudis, 
que fueron apresadas por los ingleses en 1804, y venían 
de Lima de cuenta y riesgo de D. Ignacio de Santiago 
y Rotalde.

Lo que se anuncia al público para que, cualquiera 
persona que se crea con derecho á la propiedad del indi
cado crédito pueda in ten tar la reclamación oportuna den
tro del plazo mencionado.

Madrid 1.° de Octubre de 1856.=*=Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública han si
do constituidos en depósito, por el térm ino de dos años, los 
valores im portantes 38,000 rs., que resultan deber abo
narse en Deuda amortizable de segunda clase á D.. Pedro 
de Vedruna, en concepto de apoderado de D. Francisco 
Lesus, procedente de la certificación de crédito, núme
ro 6425, librada en Barcelona á 20 de Febrero de 1843, 
por suministros de harina hechos en 1812 al ejército del 
General Sarsfield , cuyo depósito ha tenido efecto por no 
haber presentado los interesados la carpeta cedida porlas 
oficinas de Barcelona en 10 de Agosto de 1824.

Lo que se anuncia al público á fin de que cualquiera 
persona que se crea con derecho á la propiedad de dicho, 
crédito pueda in ten tar la reclamación en  el indicado 
plazo.

Madrid 1.° de Octubre de l856.==Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda ha sido constitui
do en depósito, por término de dos años, por el extravío 
del conocimiento original, el im porte en Deuda diferida

de 4,426 pesos, embarcados en la fragata Santa Clara d* 
cuenta y riesgo de Doña María de los Dolores Beyens d 
Iraola, cuya fragata salió de Lima en el año de 1804 v f» 
apresada por los ingleses.

Lo que se anuncia al público para que cualqu ier 
persona que se crea con derecho á la propiedad del m 
dicado crédito, pueda in tentar la reclamación oportunü 
dentro del plazo mencionado.

Madrid 1.° de Octubre de 1856.«Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública han 
sido constituidos en depósito, por el término de dos años 
los valores im portantes 17,004 rs. 71 céntimos de la cer 
tificacion de crédito procedente de pensión an terio r á i* 
de Mayo de 1828, librada en Santander el año 1836 nnV 
el Contador de Rentas D. Mariano Mestre y Romeus á favor 
de D. Juan José Sánchez, y por sus haberes devengado*? 
cuyo depósito ha tenido efecto por no h a b e r presentad’ 
el interesado la carpeta de resguardo, núm . 13 de cuarta 
época. a

Lo que se anuncia al pubKco para  que, cualquiera 
persona que se crea con derecho á  la propiedad del ia~ 
dicado crédito pueda intentar la reclamación oportuna 
dentro del plazo mencionado.

Madrid i.° de Octubre de 1856.«*SéCades.

Por acuerdo de la Junta de la la Deuda pública han 
sido constituidos en depósito, por el término de dos años 
los valores im portantes 14,006 rs. 71 céntimos que re ’ 
sultán deber abonarse en Deuda amortizable de se l 
gunda clase á D. Pedro Pascual R odríguez, en concepto 
de apoderado de D. Pedro C uadrado, procedente de la 
certificación de alcance núm. 21 , librada en Palma á 6 
de Diciembre de 1836 por haberes m ilitares, cuyo depó. 
sito ha tenido efecto por no haber presentado los intere
sados la carpeta núm. 130.

Lo que se comunica ai público para que cualquiera 
persona que se crea con derecho á la propiedad del indi
cado crédito pueda in tentar la reclamación dentro del 
plazo mencionado.

Madrid 1.° de Octubre de 1856,«*Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda han sido consti
tuidos en depósito, por el término de dos años, los valores 
im portantes 50,666 rs. 18 céntimos que resultan  deber 
abonarse á los herederos de D. Marcelino de Aguirre 
cuyo depósito ha tenido efecto por no haber presentado 
los interesados dos conocimientos originales, uno de 3,000 
pesos embarcados de cuenta y riesgo del D. Marcelino 
Aguirre en la fragata nom brada Santander, que salió de 
Yeracruz en 1804 y fue apresada por los ingleses; y  el 
otro de seis cajones de lib ros, im portantes 21,065 rs. 
embarcados enlla fragata nom brada Velera Montañesa d¿ 
cuenta y  riesgo del referido A gu irre , que salió de San
tander en dicho año de 1804 y fue apresada por los in 
gleses.

Lo que se anuncia al público para  que cualquiera 
persona que se crea con derecho á la propiedad de los 
indicados conocimientos pueda in ten tar la reclamación 
oportuna dentro del plazo mencionado.

Madrid 1 .* de Octubre de 1856.«Secades.

A fin de evitar los inconvenientes que ofrece la aglo
meración á una hora dada en el negociado de la Deuda 
del personal de los acreedores que acuden á recoger las 
facturas de los títulos que se expiden en equivalencia de 
lam ismaDeuda, se ha resuelto hab ilitarlos lunes, m iér
coles y viernes no feriados, el prim ero para dar parte 
del estado de las liquidaciones, y los dos segundos para 
la reclamación de las expresadas fac tu ras; todo lo cual 
tendrá lugar desde las diez de la m añana hasta las tres 
de la tarde.

Se avisa al público para su debido conocim iento; en 
la inteligencia de que, fuera de los dias y horas designad- 
dos, no se perm itirá la entrada en el negociado á persona 
alguna bajo ningún pretexto.

Madrid 24 de Octubre de 18 5 6 .= El Jefe del departa
m ento, Secades.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

D. José Luis Conde, cuya habitación se ignora, se ser
virá presentarse en este Gobierno de provincia para en
terarle de un asunto que le interesa.

Madrid 27 de Octubre de ISófi.s^José de Zaragoza. 2

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas 
Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de primera instan
cia del distrito de Lavapies de esta corte, dictada en los autos 
de concurso voluntario de D. Inocencio Sopeña, se sacan nueva
mente á subasta, por la escribanía del número del licenciado Don 
Manuel García Rodrigo, dos casas, sitas en esta villa, y su calle de 
la Peña de Francia, de la manzana 81 , señaladas la una con los 
números 4 moderno, 7 antiguo, y comprende de sitio 4,392 piés 
cuadrados; habiendo sido retasada en 132,770 rs., y la otra casa 
distinguida con los números 6 moderno, 8 antiguo,*que compren
de de sitio también 5,619 piés cuadrados, y ha sido asimismo re
tasada en 300,684 rs., bajo cuyo tipo, á rebajar cargas, se sacan 
las indicadas casas á pública licitación, y se ha señalado para que 
tenga efecto el dia 17 del próximo mes de Noviembre y  hora de 
las once de su mañana en la audiencia de S. S., que la tiene en 
el piso bajo de la territorial de esta corte; advirtiendo que los tí
tulos de propiedad se hallan de manifiesto en la escribanía del 
actuario. 4272—2

Dr. D. José Ribot y Fontseré, caballero Comendador de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho en las rentas y capitales destinados para la 
dotación de una causa-pia familiar fundada por el limo. Sr. Don
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POR FENIMORE COOPER.

( Continuación del capítulo quinto.)

Isabel siguió á su padre , que después de haberse de
tenido un  instante bajo el vestíbulo para dar órdene- 
á un criado, entró en un gran salón iluminado apénas 
por dos velas colocadas en unos grandes y antiguos can- 
deleros de bronce. Cerraron las puertas luego que todos 
hubieron entrado; y después de haber experimentado 
fuera una tem peratura casi á cero, se encontraron de re 
pente en un calor de 30 grados. En el centro de esta ha
bitación se hallaba una grande estufa, cuyos lados esta
ban casi encarnados, teniendo por encima un ancho tubo 
que se dirigía en línea recta hacia el techo llevando el 
humo. Una gran taza de hierro llena de agua estaba pues
ta sobre este horno, pues se le podia dar este nombre, 
para rem ediar a la demasiada sequedad del aire.

Los muebles de este salón consistían en algunos obje
tos traídos, unos de N ew -Y ork, y  los otros fabricados 
en T em pleton; los que llamaban más la atención eran un 
enorm e sofá forrado de indiana, que se extendía por casi 
todo un lado de la pared en el espacio de unos 20 piés. 
Varios pedestales con bustos de yeso bronceados, cuya 
elección había sido á gusto de M. Ricardo Jo n es: el uño 
era Homero, cuya semejanza era particular, según decía, 
pues este poeta era ciego. En la barba del segundo, cor
tada en pun ta , no se podia desconocer á Shakspeare. El 
tércero era una mujer que tenia una urna en la mano 
representando á A na , llevando las cenizas de su herm a
na Dido. En los anteojos del cuarto y semblante de gra
vedad del quinto era imposible no reconocer á Franktin 
W ashington. En cuanto al último, que representaba á un 
hom bre con el pecho al aíre coronado de laureles, Ricar
do hablaba de él en tono ménos afirm ativo, y no asegu
raba si representaba á Julio César ó al doctor Faust; y 
unahnente, en un rincón se veia un térmómetro de Fah- 
renheit, y  al lado un baróm etro , objeto de la venera
ción de B enjam ín. que pasaba rara  vez una hora sin ir 
a consultar este oráculo.

La tapicería que adornaba las paredes representaba 
en fondo ceniciento á la G ran-B retaña llorando sobre el 
sepulcro de n o li , El mismo héroe estaba á poca distan
cia de la diosa vestida de luto. Dos paredes de la pieza 
represen taban  su figura, excepto un brazo del General, 
que desaparecía en la pieza inm ediata; de m anera que 
cuando Ricardo quiso reun ir con sus propias manos este 
precioso dibujo, algunas dificultades le im pidieron con
seguirlo con precisión , y  la G ran-B retaña tuvo que llo

rar, ademas de la pérdida de su guerrero favorito, num e
rosas amputaciones de su brazo derecho.

El autor de estas mutilaciones crueles anunció su p re
sencia en la habitación con el ruido de su látigo, siendo 
el primero que tomó la palabra.

— j Cómo Benjamín Bomba ! exclamó; ¿es así como re
cibís á una he red e ra? Perdonadle, prim a Isabel;no todos 
conocen lo que se debe hacer; pero aquí estoy yo ya, y 
las cosas irán mejor. Vamos, p ues, M. Penguiliam* en
cended mas luces para  que nos podamos ver los unos á 
los otros.

Por Dios, señor respondió Benjamín después de ha
berse pasado el reves de su mano por la boca ; si hubié- 
seis dado vuestras órdenes durante el prim er cuarto de 
hora, hubieran  sido ejecutadas á tiempo. Yo iba á distri
buir apresuradam ente las v e las , pero cuando las muje
res han oido vuestras cam panillas, no han podido conte
nerse , y si hay en la casa alguno que pueda m antener 
el timón contra una porción de mujeres hasta que hayan 
echado su cable, este alguno no es Benjamín. Pero Miss 
Isabel habría cambiado más que un corsario de falsas 
banderas, si estuviese descontenta de un  viejo servidor, 
por algunas velas más ó ménos.

Isabel guardaba silencio, como igualmente M. Tem
ple. Era la prim era vez que entraba en su casa después 
de la m uerte de su madre , y esta circunstancia recorda
ba al padre y á la hija la pérdida que habían tenido.

No obstante, las arañas y los candeleros fueron ador
nados con velas por los criados, vueltos en fin de su sor
presa ; las encendieran sin dilación, y al cabo de algunos 
instan tes, la habitación se halló perfecta mente ilum i
nada.

Todos los concurrentes empezaron entonces á despo
jarse de los vestidos adicionales que se habían puesto 
para guarecerse del fi io ; y Rem arquable Pettibonne se 
acercó á Isabel, con el pretexto de ayudarla á cambiar 
de traje, aunque era en realidad para exam inar con una 
curiosidad que no dejaba de tener una mezcla de envi
dia, la gracia y  el sem blante de la joven señorita , que 
venia á suplantarla en el gobierno interior de la casa. 
Esta última im presión no se le borró cuando su joven se
ñorita se hubo quitado sucesivamente su gran capa, uno 
ó dos chales, y la gran capucha negra, que al caer, dejó 
ver hermosos Vizos de pelo negro , brillantes como las 
alas del cuervo ; nada habia mas hermoso que su frente; 
su nariz era de figura griega, y su boca á prim era vista 
parecía hecha para el am or; pero cuando abría sus la
bios, se adm iraba la gracia y dignidad del acento de su 
voz. El conjunto de su encantadora fisonomía no tenia 
menos atractivos: era un  verdadero retrato de su madre, 
y habia heredado de ella una hermosa e s ta tu ra , carnes 
bastante notables en su edad, y la perfecta simetría de 
lodos sus m iem bros, como igualmente cejas arqueadas 
y pobladas, ojos llenos de fuego, y largas pestañas que 
los adornaban. Se advertía también en su sem blante la 
expresión del de su padre; era naturalmente en extremo

amable y afectuosa , pero cuando se an im aba, entonces 
era una belleza imponente.

Luego que se hubo quitado su último chal, quedó ves
tida con un traje de m ontar de paño azul, que herm o
seaba aún más su cuerpo; sus mejillas empezaban á son
rosarse extraordinariam ente con el calor que hacía en la 
sala, y sus ojos, aun algo húmedos de resultas del frió 
que habia experimentado durante el viaje, brillaban con 
m ayor resplandor.

Habiéndose desembarazado cada uno de los vestidos 
extraordinarios que llevaban, Marmaduke se presentó con 
un vestido completo de paño negro: M. Le Quoi con casa
ca de color de tabaco, chaleco bordado , calzón corto y 
media de seda con zapatos de hebilla: el m ayor Hartman 
con b o ta s , peluca de coleta y casaca azul ce leste , y  M. 
Ricardo Jones con frac abotonado, y solamente abierto 
por el pecho, para dejar ver un chaleco de paño grana, 
que cubría á otro de franela, con vivos de terciopelo; lle
vaba calzón de ante, botas de campana y espuelas.

En un rincón de la sala, cerca de la entrada p rinci
pal, estaba el joven cazador, que todos parecían haber 
olvidado, y que participaba en apariencia de la distrac
ción general. Al en trar en el salón se habia m aquinal
mente quitado su gorra y dejaba ver un pelo, cuvo b r i
llante color no cedia al de Isabel. Si se advertía*en las 
facciones de su cara algo que previniese en su favor, no 
se podía menos de reconocer también la nobleza en su 
frente, y el modo con que movia la cabeza anunciaba 
un hom bre, para quien un explendor ,. que se miraba 
como sin igual en aquellos nuevos establecimientos, no 
ofrecía nada de extraordinario, y que parecía hasta des
preciable.

La mano en que tenia la gorra estaba apoyada ligera
mente sobre el piano de Isab e l, y sus d edos, colocados 
sobre las teclas, parecían acostumbrados á jugar con 
ellas. Esta aptitud era sin duda casual, por lo que no 
anunciaba ni una torpe timidez ni un desmedido atrev i
miento. Isabel, apénas lo hubó visto, cuando exclamó:

— Padre m ió , nos hemos olvidado del extranjero que 
hemos conducido aquí para proporcionarle algún alivio, 
y que tiene derecho á nuestra atención.

Todos volvieron la vista entónces del lado en que 
estaba el joven cazador, quien respondió levantando la 
cabeza con semblante altivo: Mi herida no es de conside
rac ió n , y creo que Mr. Tem ple, al llegar, ha enviado á 
buscar un  cirujano.

—Ciertam ente, dijo Marmaduke, yo no he olvidado la 
causa de vuestra venida aquí, jóven, ni la clase de deuda 
que he contraído con vos.

—¡Ah! exclamó Ricardo con tono sarcástico: ¿ debeis 
pues alguna cosa á ese jóven? ¿Es sin duda por el gamo 
que habéis matado? jNos habéis hecho una herm osa"his
toria de vuestra proeza ! Mirad, jóven , yo os daré 2 d o - 
llars por el gamo , y el Juez no puede hacer m énos que 
pagar el doctor. Yo ño os llevaré nada por mis servicios, 
y vos no os encontrareis ménos bien por eso, — Vamos

prim o, no os desconcertéis; si no habéis acertado al 
gam o, lo habéis hecho á ese infeliz; y por esta vez me 
habéis convencido, pues jam as me ha sucedido hacer otro 
tanto.

—Y espero que no os suceda jam as, respondió Mr. Tem
ple. Sí, debe costares tanto pesar y sentimiento como yo 
experimento.—Mas tened ánim o, mí jóven amigo; la he
rida no puede ser peligrosa, pues que movéis el brazo 
con facilidad.

—No empeoréis las cosas mezclándoos en hablar de 
c irug ía , exclamó Mr. Jones haciendo un movimiento de 
desprecio : es una ciencia que no puede adquirirse sino 
con la práctica. Vos sabéis que mi abuelo era doctor, y 
en vuestras venas no hay una gota de sangre médica. 
Esta especie de conocimientos se perpetúa en "las familias. 
Toda la mia, por línea paterna , ha tenido gusto por la 
medicina; y mi lio, que fue herido en B randyw ine , m u
rió mucho más fácilmente que ningún otro soldado de 
su regim iento , únicamente porque sabia cómo se debía 
hacer eso.

—No lo dudo, respondió el Juez, que los individuos 
de vuestra familia sepan bien el arte de hacer á sus pa
cientes salir de la vida con más facilidad que otra.

Ricardo lo escuchó con semblante sereno); metió sus 
manos en los bolsillos fingiendo desden, y se puso á s il
bar. Pero el deseo de replicar venció á su filosofía, y 
exclamó acalorado:—Podéis reíros cuanto querá is, Juez 
Tem ple, pero no existe un  hom bre en toda la extensión 
de vuestras tierras que no sepa que hay talentos y v ir
tudes hereditarias.— Ese mismo jó v e n , aunque no haya 
visto jam as sino osos, gamos y perdices, os dirá que no 
duda de ello.—¿ No es verdad , amigo mió ?

—A lo ménos creo que el vicio no es hered itario , res
pondió el extranjero, cuya vista pasaba rápidam ente del 
padre á la hija m iéntras hablaba asi.

—El Sr. Ricardo tiene razón , Sr. Juez, dijo Benjamín 
haciendo á Mr. Jones un movimiento de cabeza que ind i
caba la cordialidad que habia entre ellos. S í, señor, sí, 
Mr. Ricardo tiene razón, pues á no ser asi, ¿cómo su 
cedería que el sétimo hijo fuese siem pre doctor? Luego 
cuando tuvimos aquel famoso encuentro en tiempo del 
A lmirante de Grasse con los franceses, teníamos á bordo 
un doctor que....

—Muy bien, Benjamín, interrum pió Isabel, ya me 
contareis esa historia y todas vuestras aventuras efi otra 
ocasión. Por alrora, es m enester p reparar un cuarto, en 
donde se pueda poner en cura el brazo del señor.

—Yo mismo cuidaré de eso, p rim a, dijo Ricardo con 
aire de importancia. Porque quiera el Juez ser obstinado, 
no por eso es m enester que padezca ese infeliz. Seguid
me , buen amigo, yo exam inaré vuestras heridas.

—Creo será mejor aguardar la llegada del cirujano, 
respondió el cazador con frialdad; no puede tardar, y 
eso os evitará el trabajo á vos.

Ricardo le miró fijamente un m om ento, como si no 
creyese lo que oia; pero no pudiendo dudar de que h a 

bia oido b ien , consideró este desaire como un acto de 
hostilidad, y volviendo á m eter sus manos en los bolsi
llos, se volvió apresuradamente. Adelantándose entonces 
hácia Mr. G rant, y poniendo su cabeza enfrente, y cerca 
de la del Ministro, le dijo en voz baja:

—Tened cuidado con lo que os digo: van á hacer cor
re r la voz en todos los alrededores, de que á no ser por 
ese jóven, todos nos hubiéram os roto el cuello. Como si 
yo no supiese conducir.—Vos mismo hubiérais hecho 
volver á los caballos, pues no hay cosa más fác il; no se 
trataba mas que de tira r de la brida á la izquierda, y 
largar un  buen latigazo á los costados del caballo de la 
derecha. \ Yo creo que vos no os resentís de ningún modo 
de la ca ída!

La llegada del doctor del pueblo impidió á Mr. G rant 
el responderle.

CA PÍTULO S E X T O .

El doctor Elnathan Tood, pues tal era el nom bre 
cirujano del pueb lo , pasaba generalm ente entre los cul
tivadores del condado por un hom bre dotado de talentos 
poco ordinarios; y seguramente tenia una talla poco eo* 
m un; pues llegaba á seis piés y  cuatro pulgada». Sus 
manos, piés y rodillas correspondían á esta estatura for
midable; pero todas las demas partes de su cuerpo pare
cían haber sido destinadas á un  hom bre de una dimen
sión mucho menor. Su cuello , largo como el de una ci
güeña , sostenía una pequeña cabeza redonda, que pre
sentaba por un  lado un m atorral de pelo castaño muy 
tieso, y por el otro una figurilla de m ono, que parecí» 
hacer esfuerzos continuos para darse cierto aire de dig
nidad.

Era hijo menor de un rico hacendado de Masachusset, 
y su débil complexión hizo desde un  principio declarar 
á su m adre, que era un niño delicado, á quien no con
venía el trabajo de manos; pero que podría ganar su 
vida bastante fácilmente haciéndose abogado, clérigo o 
docto r, ó abrazando algún oficio de poca fatiga. La cues
tión era saber cuál de estas profesiones podría ejercer 
con más honor y u tilidad ; estuvieron mucho tiempo en 
la incertidum bre , respecto á esto, hasta que lá pene
trante vista de su madre descubrió también su vocación.

Advirtió que Elnathan, que no sabia en qué emplear 
el tiempo, estaba casi siempre en el huerto comiendo 
manzanas verdes y otros fru to s , según la estación; y 
buscando acederas silvestres y plantas arom áticas, é in
mediatamente sacó en consecuencia que habia nacido 
para ser médico; pues que se le veia siem pre buscar w® 
cosas sencillas, y p robar de todo lo que se le presenta
ba á la m ano; y adem as, cómo dudar que tuviese tm 
gusto enteram ente particular para la m edicina, cuando 
habiendo un  dia dejado sobre una mesa unas píldora» 
que su marido debia tomar» y que estaban bien P0**0" 
readas con azúcar, E lnathan se las habia tragado 
s in o  fuese n ad a , m iéntras que el enfermo no nani 
podido jam as tragar una sin hacer ridiculas c o n to rs io n a



Luis de P°ns y  Esquerrer, Obispo de Solsona, á los 11 de 
Enero de 4 684, á fin de que dentro del término de 30 dias, que 
empezarán á contarse desde el en que tenga lugar la inserción 
del presente en la Gaceta de M adrid  y  Boletín oficial de esta 

rovincia, comparezcan á deducirlo en méritos del expediente 
instruido en este Juzgado á instancia de D. José María de Mon- 
gerrat de Despujol, Ferrer de San Jordi y  de Amigant, Conde 
¿el Fonollar, Marqués de Palmerola, sobre reclamación de dichos 
capitales y  rentas; apercibiéndoles que no verificándolo se pasa
rá adelante hasta su terminación, parándoles el perjuicio consi
guiente.

y  para su noticia, y  á fin de que no puedan alegar ignoran
cia, se expide este edicto en el Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad de Cervera á los 11 de Octubre de 1S56.=D i\, José 
jtibot.^Por su mandado, Fernando Granell. 4279

D. Bernardino Lillo, Intendente honorario de provincia, Jefe 
de Administración y  Juez de primera instancia de esta ciudad y 
su partido &c.

Por el presente convoco á cuantos se crean con derecho á la 
capellanía que fundó el Capitán D. Diego del Castillo, para que 
er± el término de 30 dias se presenten en este Juzgado á ejercitar 
su acción, pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar, por estar asi acordado en los autos que sobre la propiedad 
de dichos bienes se instruyen á instancia de D, Luis Almagro, 
yecino de Illora.

Dado en Santafé á 21 de Octubre de 1836== Bernardino Li- 
Jlo.=Por mandado de S. S., Luis Pacheco. 4300

D. Martin Marotó Calderón, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes con que está dotada la capellanía fundada 
por Pedro García de García, servidera en la iglesia parroquial de 
Arroyo de San Serban, vacante por fallecimiento de D. Salvador 
Estéban Machio, para que en el término de 30 d ias, contados 
desde el en que tenga lugar la inserción de este edicto en la 
Gaceta de M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparez
can en este Juzgado de primera instancia por medio de procura
dor autorizado en forma á deducir el que les asista ; apercibidos 
que de no hacerlo les pararán los perjuicios consiguientes, pues 
asi lo tengo mandado por auto de esta fecha, dictado en el expe
diente á instancia del procurador D. Cárlos Perez, representante 
de Blas Quintana como marido de Rosa Machio, vecinos de Mon- 
tijo sobre que se declare tocan y  pertenecen á esta en concepto 
de libres los bienes que constituyen la dotación de la mencionada 
capellanía:

Dado en Mérida á 4.® de Octubre de 1856.=Martin Maroto.= 
Por disposición de dicho señor, Vicente Calderón Aguinan.
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D. Martin Maroto Calderón, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y Su partido.

Por el presente cita, llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á la propiedad de los bienes con que está dotada la ca
pellanía colativa, fundada por Juan Machio, servidera en la igle
sia parroquial del Arroyo de San Serban, que en la actualidad 
disfruta Blas Quintana Machio, vecino del Montijo, para que en 
el término de 30 dias, contados desde el en que tenga lugar la 
inserción de este edicto en la Gaceta de M adrid y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado de primera ins
tancia, por medio de procurador autorizado competentemente, á 
deducir el que les asista; apercibidos que de no hacerlo les para
rán los perjuicios consiguientes, pues asi lo tengo mandado por 
auto de esta fecha, dictado en el •xpediente á instancia del pro
curador D. Cárlos P erez, representante de Blas Quintana, como 
marido de Rosa Machio, padres del precitado Blas Quintana Ma
chio, vecinos del Montijo, sobre que se declaren de la propiedad 
de la Rosa los bienes de la citada capellanía, y  se la dé posesión 
de ellos en concepto de libres cuando por cualquiera aconteci
miento quede aquella vacante.

Dado en Mérida á 4.° de Octubre de 4 8 5 6 .= Martin Maroto 
Calderon.=Por disposición de dicho señor, Vicente Calderón y 
Aguinan, 4278

Por providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez de pri
mera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, refrenda
da por el escribano del número D. Manuel Caldeiro, se cita, lla
ma y emplaza por segundo edicto y  término de 20 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial, á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que constituyen la do
tación de la capellanía colativa fundada por D. Rodrigo de Pa
vón y  Doña María Ochoa de Hugarte, su mujer, en la iglesia par
roquial de Santiago Apóstol de la villa de Ermua, y  agregación 
hecha á ella por D. Andrés Agustín de Orbe y  Zarauz, Marques 
de Valespina, con fecha 48 de Mayo de 4754 , para que dentro 
del término expresado comparezcan, por sí ó por medio de per
sona debidamente autorizada, á deducir las acciones de que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento de que en otro caso les para
rá el perjuicio que haya lugar. 4282

D. Juan Fernandez Palma, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que componen la dotación de la cape
llanía que, servidera en la ciudad de Tarifa, fundaron Cristóbal 
Cuitado y  Doña Ana de Niebla Meca, para que en el término de 
30 dias, contados desde el en que se inserte este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno, se presenten en este Juzgado, por sí ó por 
medio de procurador, á deducir las acciones á que se crean con 
derecho, bajo apercibimiento quede no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar : asi lo tengo mandado en autos instrui
dos á instancias de Rafáel del Puerto y  hermanos para que se 
declaren de libre disposición los bienes de la citada capellanía.

Dado en Algeciras á 7 de Octubre de 4856.=Juan Fernandez 
p 3lm a.=Por mandado de S. S,, Francisco Puche 4302

Auto definitivo.=Eu la villa de Madrid á, 14 de Octubre de 
1856, el Sr, D. Miguel Jóven de Salas, Juez decano de primera ins

tancia en esta corte y  del distrito de Maravillas de la misma, ha
biendo visto estos autos seguidos en este Juzgado á instancia de 
Presidente de la sociedad minera Leonesa M adrileña , en áu 
nombre el Procurador D. Ignacio de Santiago con D. Joaquín 
Gamboa, sobre caducidad de la acción núm. 158 correspondiente 
al Gamboa, dijo S. S .: que resultando de estos autos que D. Joa
quín Gamboa, dueño de la acción núm. 158,  ha dejado de satisfa
cer varios dividendos, á pesar de las reclamaciones que se le 
han hecho:

Considerando que, según los estatutos de dicha sociedad, he
chos de acuerdo y consentimiento de todos los socios, el que deje 
de pagar los dividendos que le correspondan pierdan el dere
cho que tenga:

Considerando que D. Joáquin Gamboa ha dejado de satisfa
cer los dividendos números 9, 4 0,14,4 2, 13 y  14:

Considerando que D. Joaquín Gamboa tampoco ha nombrado 
persona que le represente y pague los dividendos en caso de au
sencia, según disponen los mismos estatutos.

Considerando todo lo demas que de autos resulta, y  teniendo 
presente la obligación que contrajo D. Joaquín Gamboa y  lo que 
dispone la ley 4.a, título 1.°, libro 10 de la Novisima Recopila
ción , debia de declarar y  declaraba que D. Joaquín Gamboa ha 
perdido el derecho que tiene á la acción núm. 4 58, debiendo con- 
derarse caducada dicha acción para que la sociedad disponga de 
ella como crea convenirle, á la cual y demas interesados que pu
dieran pedirlos se les expida los testimonios correspondientes, 
anunciándose este proveído en los periódicos oficiales de esta 
corte para que llegue á noticia de los mismos, de conformidad á 
lo prevenido en la ley de enjuiciamiento civil.

Asi y  sin expresa condenación de costas lo prevengo y firma 
S. S, de que yo el infrascrito escribano de número doy fe. 4281

Auto definitivo=En la villa de Madrid, á11 de Oct ubre de 1856, 
el Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Juez decano de primera instan
cia de esta corte y del distrito de Maravillas de la misma, habien
do visto estos autos seguidos en este Juzgado, á instancia del pre
sidente de la sociedad minera Leonesa M adrileña , en su nombre 
el Procurador D. Ignacio de Santiago con D. José Blasco, sobre 
caducidad de la acción núm. 4 37 , correspondiente al Blasco, dijo 
S. S .: que resultando de estos autos, que D. José Blasco, dueño 
de la acción núm. 4 37, ha dejado de satisfacer varios dividendos 
á pesar de las reclamaciones que se le han hecho:

Considerando que según los estatutos de dicha sociedad, he
chos de acuerdo y  consentimiento de todos los socios, el que deje 
de pagar los dividendos que le correspondan pierde el derecho 
que tenga:

Considerando que D. José Blasco ha dejado de satisfacer los 
dividendos números 10, 11 , 12 ,  13 y 44.

Considerando que D. José Blasco tampoco ha nombrado quien 
le represente y pague los dividendos en caso de ausencia según 
disponen los mismos estatutos:

Considerando todo lo demas que de autos resulta, y  teniendo 
presente la obligación que contrajo D. José Blasco y lo que se dis
pone en la ley 1.a, titulo 1.°, libro 10 de la Novísima Recopila
ción, debia declarar y declaraba que D. José Blasco ha perdido 
el derecho que tiene á la acción núm. 437 , debiendo considerar
se caducada dicha acción para que la sociedad disponga de ella 
de la manera que crea conveniente, á la cual y  demas interesa
dos que pudieran pedirles se les expida los testimonios corres
pondientes , anunciándose este proveído en los periódicos oficia- 
es de esta corte para que llegue á noticia de los mismos, de con

formidad á lo prevenido en la ley de enjuiciamento civil.
Asi y sin hacer expresa condenación de costas lo prevengo y  

firma S. S. de que yo el infrascrito escribano del número dov fe
4280

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada del escribano del número D. Nicolás de Ortiz se 
saca á pública subasta una casa situada en la villa de Chiclana y  
su calle de las Huertas y Plaza de las Monjas, señalada con el nú
mero 1, tasada en la cantidad de 23,957 r s ., habiéndose seña
lado para su remate, que tendrá efecto en este Juzgado y en el 
de la citada villa de Chiclana el dia 4 0 del próximo mes de No
viembre á las doce del mismo.

Madrid 23 de Octubre de 1856.=Nicolás de Ortiz. 4284

Por el presente, y  en viriuü de providencia ue la Audiencia 
territorial de esta capital y  su sala primera, de 22 de Setiembre 
último, y escribanía de Cámara de D. Gregorio Ucelay, se cita 
por el término de ocho dias á D. Segundo Blanco y  Beltran, á fin 
de que por medio de procurador con poder bastante se mues
tre parte en los autos que sigue con D. Antonio Miranda ó hiio1 
sobre pago de maravedís, procedentes de un pagaré; bajo aper
cibimiento de que trascurrido que sea dicho término sin verifi
carlo, se entonderán las diligencias que ocurran respecto de él 
con ios estrados del tribunal, parándole el perjuicio que hava 
lugar. *

Madrid 23 do Octubre de 4836.=En virtud de sustitución 
Matías Ipiña, ’

D. Cristóbal Arrayas, Alcalde primero de esta villa y  Juez 
interino de primera instancia de la misma y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todo el que se crea 
con derecho á la propiedad y posesión de los bienes que conslil 
tuyen la capellanía fundada para la parroquial de El-Cero, pro
vincia de II u el va, por el Dr. D. Lucas Domínguez, en 29 de 
Agosto de 4 617, para que en el término único é improrogable de 
30 dias, que empezarán á correr y contarse desde el en que se 
inserte este anuncio en la Gaceta de M adrid , se personen con los 
documentos necesarios por sí ó por medio de procurador; aper
cibidos que no haciéndolo en dicho término les parará el perjui
cio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado en Jos autos que 
sobre ello se han instruido á instancia de Doña María Rico y  
Guzman.

Valverde del Camino y Setiembre 13 de 4 856. =  Cristóbal 
Arrayas.=Por mandado de dicho señor, Juan Manuel Cruzado.
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M ADR ID.— Tenemos entendido que S. M. la Reina 
asistirá á la prim era representación de La Cruz en la se- 
pultura , la cual se verificará definitivamente el viernes 
31 del corriente en el teatro del Príncipe.

Sin duda esta circunstancia es la causa de que se ha
yan suspendido los ensayos, y ya no se dé en la presente 
semana la prim era representación del nuevo dram a titu 
lado El Tahúr. La complicación de la m aquinaria en el 
Jram a de Calderón exige gran cuidado y mucho esmero. 
Obra fantástica en muchos de sus accidentes, religiosa 
en el fondo y adm irable siem pre, ha merecido con ju s
ticia de la empresa del teatro del Príncipe una predilec
ción singular. La cruz significa la redención del género 
humano, el símbolo de una religión profundamente ver
dadera y civilizadora: no pudo escoger asunto de más 
grandes proporciones el vigoroso ingen io , orgullo de la 
nación española y envidia del mundo. La mise en scene 
corresponderá seguramente á lo que el público tiene de
recho á esperar de un  teatro á cuyo frente se ha puesto 
un escritor de justa y  merecida reputación.

Parece que las marismas del Guadalquivir y el ce
menterio de un convento de monjas, son dos decoracio
nes excelentes. Por supuesto que en el dram a hay su cor
respondiente duelo: un combate á espada y lin terna, es
pectáculo no m uy visto en nuestra escena. (Epoca.)

El sábado últim o, no sabemos con que motivo, in ten
tó degollarse un jóven de pocos años en la calle de la Luna 
con una navaja de afeitar, y aunque pudo evitarse que 
consumara tan horrible a ten tado , la herida que llevaba 
en el cuello cuando lo condujeron al hospital parece que 
era de bastante consideración. (Occidente. )

Una persona que reúne para ello conocimientos sufi
cientes, tra ta , según noticias, de construir para recreo 
del público un gran ja rd in  geográfico que represente á 
España con la demarcación de sus principales poblacio
nes, cordilleras, rios y demas notable que ofrece cada 
provincia. Este proyecto , cuya utilidad nadie puede des
conocer , no dudamos que si llega á ponerse por obra ob
tendrá general aplauso y la protección del Gebierno. (Id.)

TARRAGONA Jo  de Octubre.—El fuerte temporal de 
agua y viento que mencionamos ayer logró arrancar al
guno que otro árbol de nuestros paseos, que conviene 
sean repuestos ahora que se acerca la época propia de 
su plantación. También con el chubasco de anteanoche y 
gruesa m ar de Levante ha quedado algún tanto perjudi
cado el ferro-carril de la obra del m uelle, estropeando el 
aparato en su extremo colocado para arrojar la piedra y 
descarnando en algún punto el asiento de los travesarlos 
ó maderos en que el ferro-carril descansa, de un modo 
que parece increíble.

El tren que ayer mañana salió de esta á las seis hubo 
de detenerse, según se nos lia dicho, al llegar al Co!l- 
blanch a causa de haberse desmoronado , obstruyendo la 
via férrea , una pequeña parte del margen que forma el 
talud por donde pasa la locomotora. Inmediatamente por 
el Director gerente se tomaron con toda actividad todas 
las medidas convenientes para hacer desaparecer dicho 
obstáculo, y en breve tiempo pudo el tren seguir su 
camino sin ninguna otra interrupción que sepam os; no 
siendo por lo tanto exactas las voces que circularon de 
que el ferro-carril había tenido que suspender sus viajes 
por los perjuicios que suponían haber causado en la obra 
las pasadas lluvias. (D. DI.)

M ALAGA 2 i  de Octubre.-— Según las noticias que 
hemos podido a d q u ir ir , han cesado en sus cargos de Di
putados provinciales los Sres. Fernandez Medina, G uer
rero , V erdejo, Escobar y Salcedo.

lían sido nombrados en su reemplazo los señores si
guientes :

I). José Freüiler Alcalá Galiano.
D. Antonio Hurtado.
D. Joaquín Ferrer.
D. Enrique Heredia.
D. Juan Gilíes.
Sr. Marques del Bao.
Constituida ya la Diputación p rov incia l, han sido

n o m b ra d o s  P al' a n o m p o n a t ' ol Coiícojo rio p ro v in v it l  ItJí?
señores D iputados:

D. Juan Nepomuceno Enriqnez,
D. José Freüiler.
D. Joaquín Ferrer.
D. Antonio Hurtado.
D. Manuel León. _
Ha sido nombrado Alcalde Presidente del A yunta

miento D. Gaspar Diaz Zafra.
Para Tenientes de Alcalde:

1.° D. Miguel M. Masson.
2.8 D. Gaspar Ramos Tellez.
3.° D. José R. Casado.
4.° D. Diego Casasola.
5.® D. Fernando de la Macorra.
Los Concejales nuevam ente nombrados s o n :
D. Casimiro López Lerdo.
D. Pablo Prolongo.
D. Joaquín Jiménez Fernandez.
D. Joaquín M. Canales.
D. Joaquín Giraldez.
I). Francisco Crooke Navarrot.
D. Pedro Orueta.
D. Manuel Cárdenas.
D. Agustín Guerbos.
D. José Sanz.
D. José Gordon.
D. Eduardo Huelin. (Avisador.)

BARCELONA 24 de Octubre.—-Esta mañana se lia 
constituido el consejo de provincia con arreglo á las úl
timas disposiciones del^Gobierno, y ha cesado la Diputa
ción provincial. Los señores que componen in terinam en
te el actual Consejo, son:

D. Manuel Torrents y Sorra m alera , D. Félix Ribas 
D. Manuel Cabanellas, D. Manuel Torrents v Ramalíó y 
D. Juan Ballesté, todos individuos de la disuelta Diputa
ción provincial. (C. de A.)

Idem id .—En la m añana de ayer fue solemnemente 
bautizada en la iglesia de religiosas Teresas una señora da 
54 años de edad, vecina de G racia , y  que según se nos ha 
asegurado pertenecía al gremio de los protestantes. (D. de B.)

BILBAO 2 5 de Octubre.—Un rápido incendio, debido 
á la casualidad, ocurrió el dia 21 en el molino llamado 
Marcube, sito en la jurisdicción de la anteiglesia de Ma
ñ a n a , dejándole reducido á cenizas en un  momento. A un
que el fuego se notó á las once de la m añ an a , no se pudo 
extinguir: pero no hay que deplorar más pérdidas que 
las del edificio y enseres que en él habia , salvándose las 
personas que lo habitaban.

La comisión de obras de la ciudad de Vitoria y los in 
genieros franceses fijaron el punto de la estación del fer
ro -carril al Mediodía de la ciudad, frente por frente del 
balcón principal de la Casa consistorial. Proyectan con 
este motivo abrir una nueva calle desde la Plaza Nueva 
hasta el embarcadero, f  Irurac-bat . )

VALENCIA 26 de Octubre.—Anteayer á las dos de la 
ta rd e , previa autorización del Sr. Gobernador civil de la 
p rov incia , tuvo lugar la inauguración de la nueva ace
quia del pueblo de Alginet, cuyo acto presidió el Alcalde 
D. Salvador E spert, asistiendo “todo el A yuntam iento, los 
individuos que componen la junta de aguas , el Sr. Cura, 
el Arquitecto, director de las obras, D. Antonino Sancho, 
y otras muchas personas notables del pais. Reunidos to
dos en el término de Benifayó, y punto en que se ha cons
truido el partidor provisional, se procedió ante todo á 
bendecir las obras, y dado luego el prim er golpe de pico 
por el Alcalde D. Salvador Espert para la cortadura del 
margen de la acequia p rin c ip a l, se siguió esta hasta in 
troducir las aguas en el cauce nuevo, el cual abraza la 
longitud de 1,700 m etro s, formando parte del trayecto un  
minado de 200 metros esm eradam ente ejecutado, resul
tando haber tardado el agua en recorrer esta d istancia, 
con una velocidad constante, unos 45 minutos, (D. M.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e ta  d e  Ma
d r id .— Paris, mártes 28 de Octubre.—Viena 27.— Noticias 
de Constantinopla anuncian que el Ministerio turco ha 
presentado su dimisión.

El Constitucional asegura que Brennier partió ayer.

Lo m as no tab le  q u e  e n co n tram o s en el co rreo  
e x tra n je ro  es u n a  no ta  que  p u b lic a  el M oniteur , 
q u e , seg ú n  d icen  los periód icos de P a r is ,  h a  c a u 
sado  a lg u n a  sensación  en  aque lla  c iu d ad . lié  a q u i 
el con tex to  de la re fe rid a  n o ta :

«De algún tiempo á esta parte varios órganos de la 
prensa inglesa se afanan en d ifundir, acerca del G obier
no francés, calumnias tanto más odiosas cuanto que se 
ocultan bajo el velo del anónimo , y no perm iten ser con
testadas de otro modo que con el desden. Sabemos el 
respeto de que se halla rodeada la prensa en Inglaterra; 
asi es que al señalar sus extravíos, nos limitamos á ape
lar al buen juicio y á la lealtad del pueblo inglés para 
ponerle en guardia contra los peligros de un sistema que, 
destruyendo la confianza entre los dos Gobiernos, tende
ría á desunir dos naciones cuya alianza es la mejor ga
rantía de la paz del mundos)

Sobre la  cuestión  de Ñ apóles no podem os d e c ir  
n ad a  n u e v o , p u es  los periódicos a lem an es , q ue  son 
los que  m ás h ab lan  de este  a su n to , no p u b lic an  s i
no no tic ias á cual m ás co n trad ic to ria s . D espués las 
en c o n tra rá n  n u estro s  lectores.

S egún  u n  despacho  telegráfico de E stockolm o, 
del 23 de O c tu b re , se h a  verificado  la a p e r tu ra  de 
la  D icta. E l d iscu rso  de la C orona h a  p rod u c id o  
gen e ra l sa tisfacción . P ro c la m a , en  re s u m e n , q u e  la 
situación  de la H acienda y la del p a is  son flo recien
tes ; an u n c ia  el re s tab le c im ien to  de las a n tig u a s  re 
laciones de b u en a  a m is ta d  con F ra n c ia  á consecuen
cia del tra ta d o  de  N o v iem b re , y  que  se ha  consoli
dado  la u n ió n  con N o ru e g a : d ice que  e stá  a se g u ra 
d a  la  lib e rta d  de cu lto s y de c o m e rc io ; q u e  se h a  
fijado en los 25 años la  m ay o ría  de las m u jeres; 
que  el p a is  va á e n tr a r  en  el desarro llo  de u n  v as
to sistem a de v ias fé rreas; q u e  se d is m in u irá n  dife
ren tes  im p u esto s  ; q ue  se re s tab lece  en  v ig o r la ley  
de b o sq u es , y q u e  se ha abolido la pen a  de m u erte .

Un p a r te  telegráfico de A te n a s , de fecha 18 del 
a c tu a l , an u n c ia  q u e  el G obierno helénico  ha  nega
do al E m b a ja d o r de In g la te r ra  la  indem nización  
ped ida  á favor de N ae l, q u e  fue robado  en  1854.

C onfirm a el p rop io  p a r te  la no tic ia  que  ha c ir
cu lado  re c ie n te m e n te  de  q ue  el e jérc ito  francés h a  
alqu ilado  ex tensos edificios p a ra  co n v ertir lo s  en 
c u a r te le s , a lm acen es &c.

he ha hab lad o  ú lt im a m e n te  de u n a  c a r ta  a u tó 
g ra fa  que  se su p o n ia  d ir ig id a  p o r el E m p era d o r de 
R usia  al R ey de  N ápoles aconse jándo le  q u e  h ic ie ra  
a lguna  de las concesiones p e d id a s  p o r las P o tencias 
occiden ta les . E l d ia rio  E l N orte , b ien  in fo rm ado  p o r 
lo g en era l en  las cosas re la tiv a s  á R u s ia , pone en  
d u d a  la ex is ten c ia  de esa c a r ta .

P arece  q u e  no v o lv e rá , como se h ab ia  d icho  
hace poco , e scu ad ra  a lg u n a  francesa  al m a r N e
gro , y  que  tam poco p e n e tra rá  en  él n in g u n a  es
c u a d ra  ru sa . No h a b rá  en  ese m a r  m ás q u e  los b u 
q u es necesarios p a ra  el se rv ic io  de las costas y  p a 
ra  la v ig ilan c ia  defin ida po r el tra ta d o  de P a ris . La

escu ad rilla  ru s a  q u e  h a  sa lido  de C ronstad  y  se h a  
deten ido  en  K iel, lleva  la  ó rd en  de ponerse  á la  
d isposición  de los M in istros ,'rusos en  N ápóles, en  
A tenas y  en C o n stan tinop la . Uno de los b u q u es  de  
la e scu ad rilla  fondeará  en  el p u e rto  de Niza.

S egún  e sc r ib en  de Y iena á E l T im es, el A u s tr ia  
se e n c u e n tra  a c tu a lm e n te  en u n a  especie de  a is la 
m ien to  , que  le im p o n d ría  la n ecesid ad  de a c e rc a r
se á In g la te r ra  y e s tre c h a r  su  a lian za  con T u rq u ía . 
Ese a is lam ien to  p ro v e n d r ía , seg ú n  p a rece , de la  
ten d en c ia  p e rse v e ra n te  de la  R u sia  á a le ja rse  del 
an tig u o  sis tem a de a lian zas eu ro p eas y  ace rca rse  
cada  vez m ás á la  F ran c ia . E l acu e rd o  de R usia  y 
F ran c ia  sob re  c ie r ta s  cuestiones son los s ín to m ass 
de esa n u ev a  s itu a c ió n , q ue  v a n  poniendo  cad a  d ia  
m ás en re lieve  los hechos políticos y  d ip lom áticos 
que  se suceden .

Las no tic ias tra íd a s  de  N u ev a -Y o rk  á L iverpoo l 
po r el‘ Baltic  a lcanzan  al d ia 11 del a c tu a l , y  d an  
á conocer el re su ltad o  de las elecciones m u n ic ip a 
les verificadas en  a lgunos E stados de la  R epúb lica  
n o rte -a m e ric a n a . E n  el C o n n ec ticu t los p a r t id a r io s  
del Coronel F rem o n t h a n  ob ten ido  la m ay o ría  en  23 
c iudades y  los dem ó cra ta s  solo en  14. E n  la F lo rida 
ha  sido d e rro tad o  ig u a lm en te  el p a r t id o  de B u ch a - 
nan . E n  el te r r ito r io  de S a n ta  Rosa el p a rtid o  am e
ricano  h a b ia  consegu ido  u n a  m a y o r ía , pero  se ig 
n o ran  los po rm en o res. E n  B altim o re , d u ra n te  las 
elecciones m u n ic ip a le s , h a b ía n  ten ido  efecto a lg u n o s  
d is tu rb io s  g ra v e s , con efusión  de sa n g re  en  las 
calles.

Según  el N ew -York-H erald  c ree  que  si no re su lta se  
m ay o ría  en la  elección y  fuese p reciso  r e c u r r i r  á la 
C ám ara  de rep re sen tan te s , se d iv id ir ía n  los votos de 
la  m an e ra  sig u ien te  :

P a ra  F rem o n t: M aine , N e w -H a m p s h ire , V e r- 
m o n t, M assach ú se tts , R h o d e -Is la n d , C onnecticu t, 
Néxv-York, P en silv an ia , N ew -Je rsev , O hío, In d ian a  
M ichigan y W isc o in , to ta l 13.

P or B u c h a n a n : V irg in ia , C aro lina del N orte  y 
del S u r ,  G eorg ia , F lo r id a , H a b a n a , M ississip i, L u i-  
s ia n a ,  A rk a n sa s  y C alifornia*  to ta l 10.

P o r F ilm o re : D e law are , M ary lan d , K en tu ck y  y 
M isso u r i, to ta l 4.

E l T e n n e s se e , T exas y lo w a no to m a ría n  p a r te  
en la v o tac ió n , p o rq u e  los dos p rim e ro s  E stados es
ta »  d iv id idos e n tre  F ilm ore  y  B u ch am an , y  low a 
se ha lla  d iv id ido  e n tre  los p a rtid a r io s  de B uch an an  
y los de F rem o n t.

A LEM AN IA.—Francfort 21 de Octubre.—En el des
pacho prusiano de fin de Setiem bre, dirigido á los repre
sentantes de P ru s ia , acreditados cerca de los Gobiernos 
alemanes y íelativo a la cuestión de Neuchatel , se dice 
que S. M. sabría apreciar la manifestación de la adhesión 
más fiel, aunque se equivocase quizá acerea de los m e
dios, y se veria obligado á defender las víctimas de esa 
adhesión de las consecuencias que pudieren sobrevenir 
La seguridad dada por las Autoridades suizas de q ue los 
detenidos serian tratados con la m ayor hum anidad no 
seria bastante; el poner en libertad á los detenidos p u e
de únicam ente asegurar resultados más satisfactorios de 
las negeciaciones relativas al arreglo definitivo de este 
asunto que los que se han obtenido hasta aqui. Para lle 
gar á este arreglo seria de desear que la Confederación 
se adhiera al protocolo de Londres de 24 de Mayo de 1851 • 
que pida la libertad de los detenidos, y se reserve las m e
didas ulteriores según el éxito de estos pasos. Prusia d i
rigirá á este propósito una comunicación á la Dieta pe
ro quiere entre tanto ponerse de acuerdo con sus confe- 
derados. Hé ahi el resum en general de este documento. 
(Gaceta de Colonia.)

H A M B U R G O  18 de Octubre.—El asunto del peaje del 
Sund está próximo á term inarse, y  es probable que el 
peaje del E lba, que se paga en S tad , no tarde en desapa
recer igualmente. El Gobierno de W ashington va dirigido 
á todos los Estados interesados una invitación para h a 
cer todo lo posible á fin de obtener la supresión de este 
peaje tan perjudicial para la navegación del Elba. Nues
tro Senado recibió tam bién un despacho de este género- 
pero es dudoso que tome la iniciativa en esta cuestión’ 
(Diario ñleman de Francfort.)

FRANCFORT IB de Octubre.-Nuestra ciudad entregada 
á los negocios mercantiles, ha presentado en estos últimos 
dias una extraordinaria animación de que ha participado 
vivam ente y sin excepción todo el pueblo. Se trataba de 
proceder por prim era v e z , después de puesta en vigor- 
la Constitución que rige nuestro Estado, á las operacio
nes electorales de los m iem bros de nuestra asamblea le- 
gislativa.

Los tres partidos políticos en que se divide la ciudad 
á saber: el llamado de Gotha, el de los demócratas puros 
y el de los conservadores del antiguo rég im en , se han 
reunido ayer, después de mil intrigas y pasos para ase
gurar la victoria en el campo electoral.

Según nuestras leyes orgánicas, los electores se divi
den en tres categorías iguales entre sí: la prim era se 
compone de los empleados del Gobierno, y  de los ciuda
danos que ejercen profesiones liberales ó científicas; la

Este descubrimiento decidió el asunto. Elnathan en- 
tónces, de edad de 15 anos, fue enviado á la escue
la; a l l i , como no dejaba de tener capacidad , y poseía va 
alguna tintura de las ciencias, es decir, de lectura, e s 
critura y aritm ética , se distinguió pronto por sus pro
gresos. Su m adre encantada tuvo la satisfacción de oir al 
maestro d ec irla , que Elnathan era un pequeño prodigio* 
Y que estaba más adelantado que todos los de su edad. 
Pensaba tam bién que tenia una inclinación natural por 
la m edicina, pues le habia oido aconsejar varias veces 
á los muchachos menores que él, que no se cargasen de
masiado el estómago, y  cuando los ignorantillos no escu
chaban sus consejos, hasta se comia él mismo una parte 
de su porción para prevenir las consecuencias, é in tere
sándose por su salud. ’

De la escuela pasó Elnathan de aprendiz á casa del 
doctor del pueblo. Allí se le veia moler drogas médica- 
m entar caballos , y  algunas veces, sentado debajo de un 
m anzano, teniendo en la mano una gramática latina de 
ftoddiman, y debajo del brazo el arle de partear de Den- 
m a n , pues su institutor queria que aprendiese el arte de 
hacer entrar á las gentes en el mundo, ántes de iniciar
lo en él de hacerlas salir de él. Continuó este género de 
Vida por espacio de un  año, al cabo del cual entró en el 
mundo vestido con una casaca negra y botas, cuyas cam
panas eran  de becerro blanco á falta de tafilete encar
n ad a

Poco después se le vió afeitarse á sí mismo, y no se 
pasaron tres meses ántes que se viesen varias viejas ma
tronas correr ap resu radas, unas á la casa de una pobre 
m ujer, y otras por otro lado: dos ó tres muchachos fue
ron encaramados sobre unos caballos sin sillas, v envia
dos al galope en diversas direcciones en busca del doc- 
o r ,  pero no se encontró en ninguna parte, y Elnathan 

se presento. No sabemos si el arte ayudó á la naturale- 
2a en esta circunstancia, ó si fue la naturaleza la que 
vino al socorro del arte ; lo cierto es, que la prueba del 
joven aprendiz, lejos de costar la vida á nadie dio un 
nuevo miembro á la sociedad, y su m adre le calificó va 
ue doctor. ' *

Después de haber pasado otro año en casa de su 
m aestro, se creyó en estado de volar con sus propias 
tas. Partió para Boston á com prar medicamentos; se ca

so , y concluyo por establecerse en Templelon.
, ,n discípulo ó estudiante de leyes se habrá quizás 

echado a reír al ver a Marmaduke ser juez sin previos 
wtudm s; pero ciertamente un graduado en medicina de 
tóyde o Edimbourgo tiene derecho de reirse tanto como 
Í S J 3f. esta narración exacta del aprendizaje hecho 
Ppr Elnathan en el templo de Esculapio. No obstanfp 
««rio que el Dr. Tood estaba entonces tan al nivel’ de 
sos compañeros de los Estados-Unidos, como M. Temnlo 
1° estaba al de los suyos.
nudr Wempo y la Práctica desarrollaron el talento del 
tan ii : era « O ra lm e n te  hum ano , aunque poseía b a s -  

me parte de valor mora). Hablando con claridad , ja 

mas hacia un  incierto experimento sobre sujetos que por 
su tortuna y su importancia era á sus ojos un miembro 
útil a la sociedad; pero cuando le caia en las manos a l
gún desgraciado vagabundo , no dejaba de probar ó de 
ensayar en el la virtud de diversos medicamentos que 
poseía y que fe izmente eran  en corto núm ero y de una 
naturaleza sencilla. Obtuvo en fin un cierto grado de co
nocimiento en las calenturas y enfermedades crónicas v 
era mirado como infalible para la cura de enfermedades 
cutáneas, de que había un gran núm ero en los nuevos 
establecimientos y en toda la extensión de las posesio- 
nes de M. Temple. No había una m ujer que no hubiere 
preferido ser madre sin la asistencia de su marido más 
bien que dar a luz un hijo sin los auxilios del Dr. Tood

La cirugía, siendo una ciencia que habla á los sen: 
tidos mas directam ente, y en la que tenia m e n o s '« p o 
nencia , desconfiaba de sus medios, .por lo que obraba 
con mucha circunspección. Sin embargo, había ya c u ra - 
do con ungüentos un gran núm ero de quemaduras v 
arrancado bastantes dientes con buen éxito, teniendo 
cuidado de descarnarlos ántes hasta la raiz; habia opera
do 1? reunioñ d é la s  carnes en muchas h¿ridas que se 
habían hecho algunos torpes leñadores; cuando uno de 
el os, nombrado Mdligan, tuvo la pierna fracturada de 
Lil modo, por la caída de 1111 á rb o l, que la amputación 
fue el único remedio practicable. Jamas Elnathan ín b h  
hecho semejante operación, pero la habia visto practicar 
vanas veces, y entonces fue cuando toda su scnsibüúhd 
y valor moral se vieron expuestos á una dura prueba 
Se puso a hacer la operación con cierta especie de deses: 
peraeion , pero conservando todo el exterior de la grave
dad, y toda la apariencia de la confianza. De esta opera
ción eia  de la que habia hablado M. Jones, diciendo que 
había ayudado al doctor á hacer la amputación v es 
cierto que habia tenido la pierna del paciente. De cual
quier modo que sea , la pierna fue co rtada , y M ilitan  
sobrevivió a la operación. Esta cura dio mucho honor al 
tacion ’ ^ aumentó considerablemente su re p u -

i A p°sal íes seis años de práctica de Flnafhan v 
ael éxito que habia obtenido en la amputación de u n í 
pierna no pudo menos de en trar con cierto temblor en 
un sa.on magníficamente iluminado, y cuyos muebles 
eran tan diferentes de los de las chozas 7 c a b “ "a se ií 
donde su m inisterio se habia requerido ,
mente. Le habían advertido que se trataba de u n a T e r i-  
da con arm a de fuego, e iba provisto de dos estuches 
que contenían todos los instrum entos de cirugía que no 
seta: durante-todo el camino no habia hecho más aim  
cavilar sobre los diversos estragos que puede ocasionar 
una bala en las partes carnosas y huesosas del cuerno 
hum ano, en el abdomen ó en el thorax, y temblaba en 
tener que ejercer su ciencia sobre algún miembro de la 
iaunlia del Juez, ó alguno de sus amigos.

Marmaduke se acercó á é l, y le dijo:
—Seáis bien venido, doctor, bien venido en verdad,

pues lié aquí un jóven que he tenido la desgracia de h e -  
1 ii esta tai de tiiando sobie un gam o, y  quien tiene ne
cesidad de vuestros auxilios.

La vista de Tood siguió la dirección que le indicaba 
el brazo de M armaduke, y  distinguió al jóven cazador 
que acababa de quitarse su su r to u t, debajo del que lle
vaba una casaca de paño gordo que parecía casi nueva.' 
Se disponía á quitársela igualm ente; cuando echando por 
casualidad la vista sobre Isabe l, se sonrojó ligeram ente 
y cambió repentinam ente de actitud.

—La vista de la san g re , dijo, desagradará tal vez á esta 
jóven senorila. Mejor haríamos en pasar á otro cuarto.

—No por c ie r to , exclamó el doctor, que viendo que 
su paciente no era hom bre de im portancia, principiaba 
á tom ar su aspecto de seguridad: la hermosa claridad de 
esta pieza será muy favorable á la operación.

La observación del jóven extranjero hizo salir á Miss 
Temple de la silenciosa cavilación en que estaba sum er
gida. Se puso un poco colorada, y haciendo seña á una 
m uchacha, que debia servirla de doncella, salió del sa 
lón con aquel aire de discreción y de reserva, que es 
una gracia en las damas.

El campo quedó entonces libre al doctor que se acer
có al herid o , y los diíerentes sujetos de la reunión se 
agruparon alrededor con un semblante que probaba más 
ó menos la compasión que cada uno experim entaba por 
la situación del jóven cazador. El mayor Hartmann p e r
maneció solo sen tado , y continuó fum ando, ya con la 
vista fija en el techo, como hombre que reflexiona en las 
vicisitudes de la vida h u m an a , ya dirigiéndola hácia al 
herido con un aspecto que anunciaba no dejaba de to - 
m a rh i teres en sus padecimientos.

E ntretanto  Elnathan, para quien la vista de una heri
da causada por un arm a de luego era una cosa nueva 
principió sus preparativos con un cuidado v gravedad 
dignos de semejante ocasión. Benjamín le trajo una cami
sa vieja, y el doctor cortó unas bendas con cierta aten
ción, que probaba la importancia de la operación que iba 
á hacer, y su confianza en su habilidad.

Luego que Ricardo vió que las vendas estaban listas 
se acercó al doctor con el sem blante de un hombre que 
conoce su mérito y que sabe que su presencia es indis
pensable; y Elnathan volviéndose hácia é l, y presentán
dole un  pedazo de cam isa, le dijo con una gravedad im
perturbable :

--Tom ad, Sr. Jones, vos que no sois novicio en ope
raciones quirúrgicas, ¿queréis prepararm e ese lienzo? 
Tened atención en que esa camisa es de una tela de lino 
y  algodón, y cuidad de no poner en las hilas la más mí
nima hebra de algodón , pues bastaría para envenenar la 
herida.

¿A quién decís eáo? Respondió Ricardo: ya lo sé p er
fectamente; y eehando á Marmaduke una mirada que 
parecía d ec ir: — Ya veis que no puede menos de necesi
tarm e.—Se sentó y se puso á hacer hilas en sus rodillas 
con un  cuidado enteram ente particular.

Acercaron una mesa al doctor, en la que puso suce
sivamente unas redomitas que contenían licores de d i
versos colores, é instrum entos de toda especie, sierras, 
escalpelos, b is tu r ís , lancetas y sondas &c., que sacó de 
un estuche de tafilete encarnado. Después de haberlos 
examinado con atención unos después de otros, los lim
pió cuidadosamente con un pañuelo de seda encarnado, 
volviéndose de cuando en cuando para ver el efecto que 
este temible aparato producía en los espectadores.

—A fe m ia, doctor, dijo el m ayor H artm ann, re tiran 
do un momento la pipa de la boca, teneis ahí un herm o
so surtido de herram ientas, y vuestras drogas parecen 
ser más necesarias para los ojos que para la boca.

—Teneis razón, m ayor, respondió E lnathan; un hom 
bre prudente procura siempre que sus remedios sean 
agradables á la vista, aunque sucede á menudo que son 
amargos al ̂ paladar. No es el punto ménos esencial de 
mi a r te , señor, añadió con aquel tono de confianza de 
un hombre perfectamente instruido en su obligación , el 
do determ inar al paciente á hacer lo que el cuidado de su 
salud ex ige, aunque experimente alguna repugnancia.

—Muy bien, muy bien, exclamó el juez con un poco 
de impaciencia: pero aquí está un jóven que necesita 
aux ilio s, sin que sea necesario conducirlo por rodeos á 
la operación, y veo en su sem blante que nada le es tan 
penoso como la tardanza.

El herid o , sin necesitar de n a d ie , se habia qu itadasus 
vestidos, y presentado desnudos su brazo y h o m b ro : en
tonces se vió la herida que la bala habia “hecho. El frío 
excesivo de la tarde habia detenido la sangre; y el doctor 
ya más intrépido desde que sabia con quien tenia que 
hacer, vió al punto que el caso no seria tan temible como 
se lo habia pensado, y se acercó más al paciente con 
sem blante seguro.

El doctor eligió en su caja una cosa la rg a , parecida á 
una aguja de hacer media, con un  boton en el extremo.

1 cuando quiso introducir este in s trum en to , fue re
chazado por el jóven extranjero con un  poco de despre
cio y mucha resolución.

—Creo, señor, le dijo, que esa operación no es de 
ningún modo necesaria. La bala ha pasado por la carne, 
la siento por el otro lado de mi brazo, precisam ente de-  ̂
bajo del pellejo, y os será m uy fácil extraerla haciendo 
una incisión.

Ciertamente, dijo el doctor, y  volvió á poner la tien
ta sobre la m esa, como si no la hubiese tomado más que 
para examinarla. Volviéndose entonces hácia Ricardo, 
tomó las hilas que este acababa de prepararle; las miró 
con cuidado, y le dijo:—Esto es adm irable, señor Jones, 
son las mejores hilas que he visto en mi vida. Ahora os 
necesito para que tengáis el brazo del paciente m iéníras 

.que hago la incisión. Creo verdaderam ente que nadie 
prepararía mejor unas hilas tan buenas.

Éso está en la masa dé ía sangre, doctor, dijo Ricar- 
(lo levantándose con viveza para hacer lo que M, Tood

acababa de indicarle; mi padre y mi abuelo eran  afama-
dos por sus conocimientos en cirugía.

Sin duda , dijo B enjam ín; asiles que yo he visto hijos 
de m arineros subir á lo alto del palo m ayor ántes de sa
ber andar.

Lo que dice Benjamín viene muy al caso, dijo Ricardo 
con aspecto de satisfacción ; estoy seguro de que ha visto 
extraer más de una bala en los diferentes buques en que 
ha servido. Podríamos encargarle que tuviese la pa lan 
gana , pues debe estar familiarizado con la vista de la 
sangre.

No arriesgáis nada en decirlo, Sr. Jones, replicó Ben
jam ín, yo estaba presente cuando hicieron la extrac
ción de una bala de doce libras del muslo del Capitán 
Fondroyant, uno de los compatriotas de M. Le Quoi que 
está presente. 1

— ¡Una bala de doce libras extraída del muslo de un 
hom bre! exclamó M. Grant dejando caer el sermón aue 
estaba leyendo, y levantando sus anteojos hacia su frente.

S i , una bala de doce lib ras, repitió Benjamín con 
aspecto de confianza, y no sería más difícil ex trar una 
de veinticuatro, sabiendo el cirujano bien su oficio. P re - 
guntad al doctor si no se ven cosas aún más admirables.

, cieido, respondió E lnathan, que la medicina y 
la cirugía operan á veces milagros; pero no puedo decir 
que haya visto jamas extraer del cuerpo hum ano más 
que balas de fusil.

Hablando de este modo el d o c to r, hizo una ligera in 
cisión en el pellejo del herido , y la bala se mostró á des
cubierto. Nada le hubiera sido más fácil que cogerla con 
los dedos; pero en consideración á los principios del a r 
te , quiso servirse de sus p in zas ; y m ientras que las to
maba de la mesa , un  movimiento del jóven cazador hizo 
caer la bala al suelo. Los largos brazos del E lnathan le 
fueron de una grande utilidad en esta ocasión ; pues 
m iéntras el uno se extendía con prontitud para recoger 
la bala, el otro hizo un movimiento tan d ies tro , que dejó 
á los espectadores dudosos, pues no hubieran podido de
cir si acababa de extraerla.

—¡Cosa admirable! exclamó R icardo; jam as he visto 
extraer una bala con tanta destreza, y  me atrevo á decir  
que Benjamín no podrá ménos de pensar lo mismo

Como un verdadero cirujano de m arina , dijo Benia-
mm : ahora el doctor no tiene más que tapar ¿  agujero
con un tapón , y  el buque puede hacerse á la vela sin 
peligro. .

El doctor se acercó con las h ilas, pero el jó v e n , d e s- 
hó'ifíí.mlúA aSradezco el trabajo que os lia—
torneas niás ^ Ci°  oy v‘óndo á quien Os evitará el que

Todos volvieron la cabeza, y vieron en la puerta del 
indio inc*lVK‘U0 } conocido con el nom bre de John, el

(Se m tinm rá.)



segunda de los coífterciantes é indu stria les , y  la tercera 
de los trabajadores, jefes de fábrica y oficiales que han 
obtenido el derecho de ciudadanía en nuestro  Estado.

Concluidas las operaciones electorales ayer tarde en 
medio de una concurrencia inm ensa de ciudadanos, han 
dado por resultado general 1,433 votos para los candida
tos del partido dem ocrático, 1,1 C6 para el constitucio
na l de Gotha y 216 solamente para los candidatos del an - 
tiguo partido conservador.

El triunfo de los demócratas parecía asegurado en 
cuanto á la suma de los sufragios obtenidos; pero la 
nueva ley orgánica ha previsto prudentem ente este caso 
fortuito; de modo que los votos em itidos no se adicionen 
en una sola cantidad, sino al total obtenido en cada una 
de las tres categorías de electores constituyendo la mayo
ría la reunión de dos categorías.

El partido constitucional de Gotha obtuTO la m avo- 
ría de votos en las dos reuniones electorales de los em - 
pleados del Gobierno y de los ciudadanos que pertenecen 
á las profesiones liberales y científicas.

Este mecanismo electoral, difícil de apreciar en otros 
países, se ha usado en tre  nosotros hace siglos ; se ha 
conservado en la nueva Constitución, formada en co
m ún por el Senado y el pueblo, y  adoptada definitiva
m ente com oley fundam ental del Estado de Francfort. En 
sum a, el partido constitucional ha triunfado; en las elec
ciones que acaban de verificarse; de los dem ócratas p u 
ros y de los antiguos conservadores no han obtenido sus 
candidatos en los tres colegios m as que 216 de los 3,115 
sufragios emitidos. ( Correspondance HavasJ

A U ST R IA .— \ tena 49 de Octubre.— Se confirma que 
el Rey de Ñapóles ha declarado al General M artin i, que 
no podía reconocer la competencia del Congreso de Paris 
en  la cuestión napolitana , y á esta resolución se a tribu 
ye principalm ente la causa da p resen tar su dimisión e 
Príncipe Petrulla. Esta declaración del Rey ha producido 
en Viena una im presión m uy desagradable, puesto que 
deja sin resultados la obra de mediación intentada por 
Austria. (Noticioso de Hamburgo.)

Idem 2 0 .—El Gobierno francés se ha limitado á pedir 
explicaciones al Gabinete de Viena acerca de la evacua
ción de los Principados. No se sabe qué contestará M. Buol; 
pero no es de dudar que el Gabinete austríaco manifieste 
la intención de no evacuar estas provincias en la actuali
dad. Austria ha declarado ya oficialmente en distintas 
ocasiones que no se trataba de continuar la ocupación si. 
no de in te rrum p ir la evacuación, á causa de la situación 
de los Principados. Una parte  considerable de las tropas, 
ha repasado ya la fro n te ra , y se han repartido en las 
guarniciones de Transilvania. La retirada se verificó po
co á poco y en pequeños destacamentos. La infantería que 
queda ahora en los P rincipados, apénas compone el efec
tivo de tres regim ientos en pié de g u e rra ; algunas com
pañías de cazadores, y caballería y artillería en p ro p o r
ción. (Gaceta de Silesia.)

Idem 49.—El Gabinete austríaco ha recibido despachos 
m uy im portantes del General Martini desde Ñapóles. S e 
gún ellos toda tentativa u lterior de mediación será su - 
p é rf tu a , puesto que el Rey de Ñapóles no cede un  ápice 
de sus resoluciones definitivas. Hasta que se verifique la 
retirada  de los Embajadores de las Potencias occidentales, 
la cuestión de adm itir un  Representante del Rey de Ná- 
poles en el Congreso de Paris vendrá á ser realm ente ob
jeto de negociaciones. La principal dificultad en este p a r 
ticular consiste en que el Rey de Nápoles quiere que se 
le invite á hacerse representar en las conferencias mién- 
tras que Francia quiere que lo pida espontáneam ente 
(tforsenhalle.)

ITALIA. Roma 43 de Octubre.— Se sabe que han apa
recido aquí el 1.° de este mes am argas quejas de los em i
grados políticos del Estado pontifical refugiados en San 
Marino. lié aq u í, según un  conducto fidedigno , el origen 
de las quejás. Los austríacos habían verificado un paseo  
m ilitar después de 1848 a San Marinoj en esta ciudad no 
habían  quedado más que los refugiados ménos exaltados 
la m ayor parte  hijos de familias de los Estados Pontificios,’ 
pero m uy comprometidos. Ultim amente se les unieron 
nuevos em igrados, especialmente napolitanos sentencia
dos por contumaces. Los refugiados discutieron en tre sí 
la cuestión de sublevar la Italia. No pudieron ponerse de 
acuerdo, y de los insultos bien pronto vinieron á p a ra r á 
las puñaladas. Es probable que estos hechos obliguen al 
Senado de San Marino á modificar la hospitalidad ejerci
da con los refugiados.

Se asegura que el Papa ha rehusado tra tar personal
m ente con el Rey de Nápoles para inclinarle á que haga 
concesiones. También ha renunciado al viaje proyectado 
á Port d’Anzio para  no encontrarse con el Rey. (Gaceta de 
Voss.)

PR U SIA .— Berlín 24 de Octubre. — Dicen de Copenha
gue que las conferencias del peaje del Sund continúa de 
ana m anera satisfactoria. Se empezó por convenirse 
•cerca del principio de la redención del peaje; ya se en 
tabló la discusión de las cuestiones relativas á "los dere
chos de faro , tonelada &c. &c. Respecto á la petición de 
t*rancia, se han entablado tam bién negociaciones acerca 
le la dism inución del derecho de tránsito por t ie r ra , en
tre el m ar del Norte y el Báltico por Dinamarca. Todos 
sstos puntos se resolverán á un tiempo para p revenir to
las las dificultades que Dinamarca pudiera suscitar sobre 
sstas cuestiones accesorias, estando ya resuelta la p rin 
cipal. En cuanto á la forma de pago de la cantidad fijada 
aara la redención , se determ inará por negociaciones se
paradas en tre  Dinamarca y los Estados interesados. No 
cbstante, estos convenios figurarán en el protocolo final 
f  se colocarán bajo la garantía común de todas las partes’ 
Diario aleman de Francfort. ) 5

Idem 2 2 . El Gabinete austríaco se esfuerza actual» 
mente en que Prusia se adniera a su m anera de ver acer
ba de la ocupación de los Principados. Una nota recibida 
xi Berlín trata  de p robar la necesidad de la ocupación. El 
jab inete  de Viena se apoya principalm ente en el asenti
miento de la Puerta.

El Conde Kisseleff ha salido para Paris esta m añana 
i las siete, después de haber tenido ayer una audiencia 
;on el Rey.

Se sabe que el Rey ha resuelto erigir en Condado la 
propiedad de B ortzenbourg, que pertenece ai Conde de 
krm iz, antiguo Ministro y uno de los propietarios p ru 
sianos más opulentos.

El R ey t según dicen, piensa regalar al Em perador 
Napoleón y  á su esposa un magnífico tiro de caballos 
producto de la yeguada prusiana de Trakenen en Lit- 
huania.

Dicen de Munich que la salida del R e y  Othon se ha 
fijado para el 30 de Octubre. (Correspondance Havas.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

El Eco de Oran da los siguientes porm enores de una 
tempestad que estalló el 9 de este mes en aquella ciudad y  sus alrededores.

Según escriben de Assi-ben-Ferréah el dia 9, cayó 
una lluvia de piedras que rompió los tejados de las casas, 
arrasó las huertas y causó otros daños considerables. Ma
yores, sin em bargo, han sido los que ha causado en Misserguinc y Saint-Cloud.

Testigos presenciales afirm an que el pueblo fue in s
tantáneam ente invadido por un torrente que penetró en 
las casas y en la iglesia. Ha sido necesario rom per las paredes para dar salida al agua.

Muchas de las piedras am ontonadas en los diferentes 
puntos en que cayeron son del tamaño del puño de un 
h o m b re , y al dia siguiente de la torm enta se encontra
ro n  algunas que pesaban hasta 600 granos.

Las casas estaban acribilladas como si hub ieran  descargado sobre ellas golpes de espiocha.
La cruz de la iglesia vino por tierra. Las hojas de los 

áloes, aunque son casi tan duras como las del Caoutchouc 
fueron traspasadas.

Los Sres. Gravé y Mefessouh, sorprendidos por la 
tempestad cuando iban de cam in o , no pudiendo hacer
que andasen sus cabalgaduras, se cubrieron la cabeza, 
“ uUado ’ ^ er° ^ enen *os brazos com pletam ente ma-

O tias muchas pe rsonas, á quienes cogió la tormenta, 
cayeron sin sentido. Entre ellas puede citarse un posa
dero que debe haber sido llevado á su casa. Enormes 
brazos de arboles han sido desgajados de m anera que 
parecen cortados con hachas. El ganado ha perecido.

El gendarm e Badinier, en lo más fuerte del pedrisco 
y cuando el agua bajaba en torrentes de la montaña, 
tuvo la fortuna de salvar un coche español que había 
sido arrastrado á un  foso. Una de las muías m urió pocos 
instantes después. N

—El Ákhbar trae noticias de un  suceso trájico ocurri
do en Beus-Tobbab, territorio de Medeali. Una joven in
dígena, bastante herm osa y recien casada, había causado 
algún escándalo con la ligereza de su conducta, y tenia 
relaciones con un árabe vecino, á pesar de algunas amo
nestaciones que con este motivo se le habían hecho. El 
9 del corrien te , al volver de su trabajo el m arido de la 
in fie l, quedó sorprendido de no encontrarla en su hab i
tación , y guiado por sospechas, que no carecían de fun
damento, se dirigió liácia la finca de aquel á quien tenia 
por rival. En electo, halló bajo las ram as de una higuera 
a los dos am antes en adem an que no podia ménos de re 
velar las íntim as relaciones que en tre  ellos hábia.

El ultrajado esposo, después de echarles en cara la 
perfidia de que era v íc tim a, clavó un puñal en el pecho 
de su ofensor y le dejó muerto. Su m ujer, llena de es
panto, quiso hu ir ; pero él la detuvo y  la hizo sufrir la 
misma suerte que á su cómplice. Tomada esta venganza, 
y dejando los dos cadáveres en el lugar en que la había 
ejecutado, fué el esposo á constituirse en prisión.

—Para el descubrim iento de las fuentes del Nilo, ade
mas de la expedición egipcia que m archa ya bajo la d i
rección del Gonde de Escairac, rio  a rr ib a , se harán  tam 
bién grandes esfuerzos para el propio objeto de parte  de 
Inglaterra. El Standart anuncia que el Capitán Ricardo 
B urtcn, célebre por sus viajes á la Meca y Medina , asi 
como por la expedición al Ilarar, ha partido para el Afri
ca oriental con instrucciones de parte de la Real sociedad geográfica de Londres para avanzar hasta el lago de 
Uniamesi, y si posible fuera hasta las bocas del Nilo. Es
pera el citado periódico que el doctor Yogel recib irá las 
instrucciones para que con el propio objeto avance por el Sudeste del lago de Tsad.

—Constrúyese á la sazón en Copenhague una nueva 
dársena para la m arina m ilitar de dimensiones colosales, 
pues ascenderá su longitud á 250 p ié s , con una exclusa 
de 58 piés de ancho, cuya prim era piedra fue puesta por 
el Rey el dia 15 de Setiembre próxim o pasado. La p ro 
fundidad de aquella será de 58 piés y de 20 la altu ra del 
agua de la exclusa. Los sillares para los cimientos han venido de Escocia.

V A R I E D A D E S .

COLONIA DE ORATES DE GHEEL EN BELGICA.
Con este título ha publicado la Real Academia de m e

dicina y cirugía de Barcelona una excelente memoria 
que leyó en una sesión extraordinaria pública de la m is
ma Academia el distinguido joven D. Emilio Pi y Molist 
bien conocido ya por otros buenos escritos, médico ma
yor del Hospital general de aquella ciudad y  encam ado 
de su departam ento de locos. Este profesor, que comisio
nado por la Administración de dicho Hospital, hizo en 
1854 un viaje facultativo á Francia, Inglaterra Bélgica 
Alemania é Italia, da una extensa noticia de la colonia de 
Orates de Gheel en Bélgica, y  presenta una bella descrip
ción histérico-m édica de este antiguo y singular estable
cim iento manicómico que ha llamado siem pre la atención 
de cuantos han tenido noticia de él ó han podido cono
cerlo y visitarlo. Copiaremos algunos pasajes de esta des
cripción para dar una idea de aquella maravillosa colonia de Orates.

«Puede decirse que el distrito de Gheel es un vasto 
m anicomio, pues por costum bre inm em orial casi todos 
los habitantes hospedan y cuidan en su casa á uno ó m ás
locos procedentes de varias provincias del reino es una
institución antiquísima, extraordinaria, singular que no 
ha tenido ejemplo, ni tiene igual ni semejante ei’i n ingu
na parte del mundo. Al llegar el forastero á Gheel nada 
advierte en los prim eros instantes que le dé á conocer tan extraño establecim iento; pues ni en la calle, ni en la 
plaza, ni en las casas nota particularidad alguna que las distinga de las que ha visto en el camino. Solo después 
de un breve exárnen, vienen á llam arle la atención cier
tos individuos casi uniform em ente vestidos, cuyo aspecto 
y m aneras tienen algo de irregular é inexplicable: unos 
que le m iran con aturdim iento, otros con ceño; este que 
parece querer escapar á sus m iradas; aquel que le saluda 
afectuosamente sin haberle visto jam as de ántes; ese que 
le hace al pasar una seña rara  é incomprensible; uno que 
pasea con arrogancia y aire de g rande; esotro que anda 
á paso corto y vacilante, porque tiene los piés trabados 
con una cadenilla. Entonces com prende el forastero quie
nes son los desgraciados que se hospedan en aquel p u e 
blo; entonces conoce que se halla en la Colonia de Orates.....

Para el servicio h ig ién ico , médico y farmacéutico se 
ha dividido el térm ino de Gheel en tres d is trito s, cada 
uno de los cuales está á cargo de un médico subordinado
á un  médico inspector que preside á los tres  Uno ó
más vigilantes, según las épocas y urgencias, cuidan de 
m antener el orden y tranquilidad en la c a lle , edificios 
públicos y particulares, y de ev itarla  evasión de los ena

jenados. Hay una ropería para el servicio de estos á car
go de un guard a-a lm acén , que tiene ademas la obliga
ción de exam inar cada trim estre el estado del vestuario 
de los locos, y disponer las composiciones necesarias del mismo ó su total renovación.....

Divídenso alli los locos en dos clases p rin c ip a les , á 
saber: indigentes y pensionistas. A los prim eros, si son 
súbditos belgas, los m antiene el Ayuntam iento de su res
pectivo dom icilio; si ex tranjeros, el Ministro de Justicia. 
Los segundos son mantenidos por sus propias familias. 
El habitante que hospeda en su casa á uno ó más locos, 
se llama nourricier ( p a tró n ;; el que da albergue á uno 
ó más pensionistas, se apellida hóte (huésped). Los reg la
mentos señalan m inuciosam ente las obligaciones anejas á 
entrám bos cargos Al tiempo de mi visita habia en la co
lonia unos 600 pastores y 50 huéspedes. El núm ero total 
de locos es , por térm ino m edio , de 900 á 4,000: en cada 
casa suele hospedarse uno ó dos, y en algunas, bien que m uy pocas, hasta tres.....

Al llegar un  loco á Gheel es conducido á la casa del 
A yuntam iento , donde el patrón ó huésped destinado al 
efecto, se encarga de él y lo conduce á su propia m ora
da. Alli le quita las a ta d u ra s , si las lleva , lo acaricia , le 
prom ete las mayores atenciones y obsequios , procura 
inspirarle confianza y á la vez adquirir sobre él amistoso 
ascendiente. Desde luego el enfermo es tratado como un 
individuo de la familia, con la que se sienta á la mesa, 
sale á paseo , la acompaña en sus oraciones y en sus 
sencillos pasatiempos. Si es tranquilo y no m uestra in
tención de fugarse, se le deja en libertad para estar en 
cualquier aposento de la casa y para ir  á donde le agra
de con tal que no se aleje mucho. Si por el contrario 
está agitado y significa su deseo de hu ir ó lo in te n ta , se 
le sujeta con alguno de los instrum entos acostumbrados, 
cuyo uso se continúa hasta que se juzga desvanecido eí 
peligro, lo que por punto general suele tardar á-lo sumo 
dos ó tres dias. Entre tanto se le persuade á que desista 
de su propósito, y  especialmente se le am ansa y agasaja 
á fin de que cobre afecto á las personas que le rodean 
y le sea grata su nueva morada. El médico del distrito 
le visita en los prim eros m om entos; fija, si es posible, 
el diagnóstico de su enfermedad m ental, y da al patrón 
las instrucciones conducentes para em pezar el plan cu 
rativo que debe em plearse. Desde que es adm itido, h á 
llase el orate , según el espíritu y la letra de los regla
mentos , bajo la custodia y vigilancia inm ediata de su 
patrón ; á quien incum be cuidar de que aquel no inco
mode á nadie ni pertu rbe  la tranquilidad pública , y toca 
ademas responder de los perjuicios que acaso irrogue á los vecinos....

Los orates son propiam ente en Gheel una raza exóti
c a , pero ingerta en la masa de su población y como
identificada con ella. Si la agitación no exacerba su de_
lirio , gozan de libertad casi absoluta ; se pasean por el 
lugar y sus contornos; entablan relaciones de amistad 
con otros compañeros de infortunio y con los habitantes; 
los hom bres ayudan á sus patrones en los trabajos deí 
campo ó de otros oficios, y las m ujeres h i la n , hacen en
cajes ó sirven también á sus patronas en las faenas do
mésticas. De suerte q u e , como se decia en su informe, 
ellos y ellas son útiles á la sociedad que al parecer de
bía apartarlos de s í , y al paso que la colonia proporcio
na brazos á la agricultura , á las diferentes industrias y 
profesiones, aquellos desventurados encuentran  en el 
trabajo una distracción que no puede dejar de contribuir 
eficazmente al recobro de su salud. Hállanse en Gheel, 
no solo obreros de todas clases, sino tam bién profesores 
de lenguas, dibujo y escritura.» Los mas sosegados con
curren  de vez en cuando al café y á la s  cervecerías, don
de se presenta con frecuencia el espectáculo singular, y 
casi increíble en otro pais, de algunos locos sentados ít 
una mesa departiendo alegre y tranquilam ente entre, sí

jugando a los náipes ó á otros juegos lícitos, bebiendo cerveza y fumando en pipa á la usanza de la tie rra .....
En todas partes las voces descompasadas, los disla

tes , los gestos y posturas ridiculas de los orates excitan 
la risa de los circunstantes; más no así en G heel, cuvos 
n a tu ra les , acostumbrados desde la cuna á vivir en su 
com pañía, ni siquiera parecen advertir sus ex trav íos, ó 
si los advierten , no hacen mofa de ellos, ántes procuran 
ocultarlos á la vista del pú b lico , disimulando de este 
modo la degradación m oral áe aquellos desventurados. 
Lección elocuente para los habitantes de las ciudades po
pulosas que tuvieran á mengua poner en parangón su 
cultura con la de los oscuros labriegos de Gheel, y que 
tan a menudo dan pábulo con su indiscreta curiosidad é 
im prudentes carcajadas á la perturbación m ental de los infelices que pueblan los manicomios.....

Sigue el autor dando curiosos é interesantes porm e
nores acerca del cariñoso esmero y particular afecto con 
que los vecinos de Gheel tratan á sus locos; de la módi
ca pensión con que se  ̂le retribuye de las curaciones que 
se obtienen & c ., y añade: «Dedúcese de todo lo dicho 
que la colonia de Gheel ofrece ventajas indispensables, 
inherentes á su naturaleza, y que con dificultad pudiera 
reu n ir en igual grado el mejor asilo manicómico. Tales 
son la residencia de los orates en un pais sano y ameno: 
la libertad casi absoluta de que gozan ; la facifidad con 
qoe pueden dedicarse á un trabajo higiénico terapéutico 
á la p a r; el precio Ínfimo de las estancias; el hábito que 
tradicionalm ente tienen los naturales de v iv ir con locos 
y cuidarlos; la caridad con que ios tra tan ; y  sobre todo, 
la vida de lam ina, la existencia de uno ó dos locos por 
cuatro ó cinco personas , térm ino medio de los hab itan - 
tan tes de cada casa,excluidos los de m enor edad: la vida 
social privada de violentas excitaciones que tantas vece^ 
alteran la salud , y especialmente instituida para el trata 
miento de las enferm edades m entales.»=(F. J . )

EL PAN.
La cuestión de subsistencias aun no ha dejado de es

tar á la orden del dia en el mundo de los publicistas. Los 
que se ocupan por su filantropía en investigar cuales son 
las causas de la carestía siempre creciente de las su s tan cias alim enticias, y cuales sean los medios de com batir esta causa y  de a tenuar sus efectos, los que están ínti
m am ente preocupados del Ínteres económico, estudian las 
leyes que establecen las relaciones entre la población v 
las subsistencias, han querido averiguar si esta relación 
puede eq u ilib ra rse , y cuáles sean las consecuencias de 
sus fluctuaciones pa ia  la riqueza social y  el b ienestar 
universal. Estos son los grandes problem as que presenta 
este estud io ; su solución es la obra de los economistas 
De estos grandes problem as han podido desprenderse al
gunas cuestiones secundarias y mas especiales: las cuales 
separarem os con el objeto de tratarlas mejor.

Entre estas cuestiones de segundo orden la de la p a 
rí ificacion es de las más im portantes y ofrece un gran 
ínteres. Refiérese directam ente á la ag ricu ltu ra ; es objeto 
de una industria muy extendida, ocupando muchos bra
zos y muchos capitales; ademas suscita cuestiones m uy 
árduas de adm inistración pública. Se puede, sin em bar
go, estudiarla con bastante facilidad bajo tres puntos de 
v is ta , porque sus operaciones son sencillas y poco n u 
m erosas, la elección y compra del trigo; la conversión 
del trigo en harina y la elaboración de la harina para convertirla en pan.

Consecuencia: La cuestión del pan es im portantísim a, 
y no es difícil de resolver mediante un atento y detenido examen.

El pan se hace de trigo , ved aqui según parece un 
axioma evidente. Sin em bargo, siem pre que la cosecha 
del trigo falta en tiempos de escasez, se observa que se 
renuevan las tentativas más ó ménos lau dab les, siem
pre infructuosas, de hacer pan con diferentes sustan
cias que de trigo. Trátase de hacer pan económico mez
clando con la harina de trigo , harina de a rro z , de ha
bas, de jud ías, fécula de p a ta ta s , castaña y otras su s 
tancias, granos y  tubérculos. Esos ensayos practicados 
por los ambiciosos de popularidad ó ávidos industriales, 
no han demostrado más que una cosa ya sabida hace 
mucho tiem po; esto es, que el arroz , las liabas, las ju 
días, las patatas y otras m uchas, son sustancias buenas 
para comer y encierran m aterias nutritivas para el cuer
po hum ano. Si bien es cierto que han conseguido otros 
resultados más positivos, violentando algún tanto el p ro
blem a, en la perfección de la molienda y la operación 
del amasado haciendo constru ir m olinos, h o rn o s , y am a
saderas, tam bién llamadas económicas.

El pan se hace y debe hacerse con harina de trigo. 
Hay cuatro especies de trigo; el trigo, propiam ente d i
cho el centeno, la cebada v la avena, que son los cereales reconocidos por tales; vienen después el maíz , ei 
a rfo rfo n , el arroz y la escanda que han sido algunas ve
ces comprendidos bajo la denominación de cereales, pero 
que no son mas que equivalentes ó sustitutos.

El nom bre de cereales viene de Céres, diosa de la 
agricultura en tiempos del paganismo, cuyas pintorescas 
ficciones se han  olvidado demasiado pronto.

El verdadero tr ig o , el trigo por excelencia es el Triti- 
cum  de los latinos, el Pyros de los griegos, el lienta hen
ea ó hantha de los á ra b e s , el Wueyssen de los alemanes, 
el W htatde  los ingleses, llamado blá en patuá saboyano! 
En el estado actual de los conocimientos estadísticos, no 
se cuentan aun mas que 360 clases de trigo que no son 
probablemente más que las modificaciones sucesivas de 
las especies p rim eras causadas por la naturaleza del te r
reno en los diversos puntos del Globo.

El trigo propiam ente tal, á que nosotros llam arem os 
trigo sencillam ente, los otros cereales serán designados 
por su nom bre particular, se divide en tierno y duro. El 
tierno da una espiga con barbas ó sin ellas, y sus granos 
son opacos, flexibles á la masticación y de color más ó ménos am arillo.

El trigo duro, echa asimismo espigas con barbas ó sin 
ellas, granos opacos ó trasparentes, duros al partirse y 
de trituración limpia y vidriosa. Esta clase de trigo se cul
tiva con preferencia en los países cálidos; sus variedades 
son ménos num erosas que las del trigo tierno, cultivado 
principalm ente en las regiones templadas y climas sep
tentrionales. Los trigos que tenemos en Saboya son tr i
gos tiernos; y tienen espigas pálidas sin barbas, redon
das, de cana hueca, grano corto y ovoideo, amarillento; el 
trigo rubio, tiene las espigas largas y aplastadas, con bar
bas duras y convergentes, grano corto, casi cilindrico en
tre am arillo y rojo: tenemos tam bién una clase que se 
acerca mucho á la especie de trigos duros, el grosan ó 
trigo grueso que se emplea generalm ente para hacer mo- 
lluelo: tiene el tallo largo, fuerte, morisco, blanquecino y 
la espiga gruesa cuadrangular ó polígona, barbas duras 
y divergentes, de un verde pálido; el grano grueso casi 
cilindrico, rojizo, áspero ai tacto y vidrioso al partirse.

La cuestión del cultivo más propio, con respecto al 
terreno para estas diversas especies y variedades , es ex- 
trictam enle de la jurisdicción de la agricultura y su exá- 
men nos en tretendría demasiado.

Todas las clases y todas las variedades de trigo son 
estimables en proporción de su rendim iento en harina y 
en pan. El rendim iento en pan es el mismo en proporción 
del glúten contenido en la harina. Los análisis químicos 
han dado por resultado que los trigos duros son más r i 
cos en glúten que los tiernos; que los de países cálidos 
contienen mucho más de este vital elemento que los de 
países fríos ó septentrionales; en fin , los trigos cortados 
en sazón y secos, son más beneficiosos que los que se 
cortan ántes de sazón y húmedos. El análisis de los trigos 
duros de Odessa da un 14 á 55 por 100 de g lú ten; los 
trigos tiernos de 12 á 30; los duros de Sicilia de 16 á 35; 
los tiernos 14 y 10; ios de Francia dan con corta d i
ferencia el 11 por 100 de glúten. Es cierto que estas can
tidades no son más que cálculos aproxim ados; pues las 
apreciaciones de una exactitud m atem ática, son imposi
bles de hacer á causa de la diversidad de cultivo, de la 
diferencia del trigo, de las labores que se les den y otra 
porción de circunstancias.

En la panificación, el agua hace un papel m uy impor
tante. Las harinas toman agua en proporción del glúten 
que contienen. Por ejem plo, 100 gramm as de trigo tie r
no de Odessa necesitan de 51-20 grammas de agua para 
form ar una masa de una regular consistencia. A la m is
ma cantidad de harina los panaderos de Paris la ponen 
de- 40 á 60 de agua. Como el glúten es el elemento esen
cialmente nutritivo del tr ig o , im porta mucho conocer 
cuales son los trigos que contengan más. Se puede cono
cer esto directam ente por el análisis quím ico, indirecta
m ente por la cantidad de agua que embebe la harina. 
Los in te ligentes, los panaderos experim entados se sirven 
de diferentes pruebas. La más usual consiste en poner en 
la boca algunos granos de trigos que se tr itu ran  y con la 
saliva se forma una bolita de masa. Al tacto esta íaola po
ne de manifiesto el glúten en más ó ménos cantidad por 
la consistencia que presenta al estirarla y por la visco
sidad que la hace pegarse á los dedos. Claro está que es
tos experim entos que dejamos indicados deben hacerse 
con buenos trigos secos, recolectados en sazón y con h a 
rina seca, pura y bien molida.

A más del glúten, la harina del trigo encierra otras 
sustancias, tales como el alm idón en abundancia y m a
terias azucaradas y gom osas, salvado y hum edad. Los 
trigos duros contienen un  65 ó 69 por 100 de alm idón, y 
los tiernos de 68 á 70 por 100. El almidón no es una sus
tancia alim enticia propiam ente d ich a ; pero sirve en el 
pan para facilitar la asimilación de otras sustancias alimenticias.

Después del trigo , la especie mas estimable sin duda 
es el centeno: en griego olyra, en latin secale, en aleman 
kornó roken, en inglés rye. En esta clase hay muchas va

riedades. El que sé cultiva en Saboya es la especie secáis 
cereale: el tallo es larg o , casi doble que el del trigo ver
de , hueco; la espiga delgada y larga, aplastada; el’grano es rojo, un poco v io lado , delgado y largo.

El grano del centeno da con poca diferencia 65-6 por 
100 de h a rin a , 24-2 de salvado, y  10-2 de humedad La 
harina  contiene generalm ente de un  60 á 64 por 100 de 
almidón, 9 de glúten, 11 de goma y  14 de otras sustan
cias azucaradas fibriolas y otras indeterm inadas. El culti
vo del centeno reem plaza ventajosam ente al trigo en los 
climas demasiado frios ó húm edos para el cultivo de aquel.

Por ú ltim o , en las montañas donde el trigo y el cen
teno no pueden m a d u ra r , se siem bra cebada y avena. 
La cebada da 75-05 por 100 de h a rin a , 18-75 de salvado 
y H -30  de agua. Esta harina  no contiene más que un 3 
P°r *00 de g lú ten , 32 de alm idón, 55 de salvado y un 10 
? aa 1 i de. m aterias indeterminadas. La avena da 66 por 
I aa i , V 34 de salvado. La harina contiene 59 por de alm idón, 43 de m aterias g rises, album iño-g lu ti- 
_ sas y 36-70 de m aterias indeterm inadas. Entre los 
quivalentes o sustitutos de los cereales los más im por- 

W i V  cuy ° cultlV0 eStá m uy atendido, efecto de su bo n d ad , son el maíz y el arforfon ó trigo moriscos. Estas 
son dos plantas útilísimas para la agricultura á causa de la cantidad y calidad de su producto.

liemos oido asegurar á muchos agrónom os, muv com 
petentes , que en Saboya desde 1846, sin el m aiz , hubié
ram os sufrido tres carestías, y la miseria hubiera sido 
continua durante este largo período de 10 años, á causa 
del déficit perm anente y considerable en la recolección 
del trigo y  otros cereales. Nosotros harem os notar de 
paso que la caña del maíz actualm ente desdeñada y casi 
sin u s o , p o d ría , haciéndola sufrir una preparación con
veniente , producir una especie de tañat como no fuera azúcar.

El alforfón ha contribuido tam bién poderosamente á 
hacernos mas llevaderos estos años de carestía. Esta p re
ciosa planta se cria en tres meses y  da una buena cose
cha en un  terreno que hubiera producido trigo en la misma estación.

No daremos á nuestros lectores el análisis de las ha- n n a s  producidas por el maiz y el alforfón por no aglom erar mas guarismos á los que lleva este artículo.
Term inarem os sin em bargo indicando aun  algunas 

gram íneas que son y pueden ser empleadas para la fabricación del pan. Tales como el a rro z , planta preciosa, 
cuyo grano, si no es de tanto sustento como el del trfoo 
posee mas que este una porción de propiedades cu linarias m uy apreciadas de los gastrónomos.

Hay también el m ijo , la alcandía ó escanda poco co
nocidos que, como el arroz, pueden cultivarse en Saboya. 
Hay también las habichuelas ó judías con sus num erosas 
variedades, m anjar exquisito; las habichuelas de Sois- 
son merecen una m ención especia] ; en fin , el color v a 
riado de esta planta, como igualmente el de su flor la 
han hecho estim ar de todos. Hav ademas las lentejas cé
lebres por la historia de Esaü. Y por ú ltim o , las habas 
cuya eflorescencia esta en correlación con los fenómenos 
observados en tre los hom bres predispuestos á la enajenación mental. (Eco de la ganadería y de la industria.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Narciso, O bispo, y Santa Eusebia, v íreen  v m ártir. °
C uarenta horas en la iglesia de San Juan de Dios.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COM ERCIO

De ios p a r te s  rem itid o s  po r la  A dm in istración  gene
ra l de  a rb itr io s  m un ic ip a les  de esta v ilia , re su lta  que 
han en trado  en el dia de ay e r  p o r  las p u e rta s  de esta 
capital la s  can tidad es  d é lo s  a rtícu lo sq u e  á continuación se e x p r e s a n :

1,618 fa n e g a s  de tr ig o .
1,031 a r ro b a s  de h a r in a  de id .
2,400 lib ra s  de  p a n  cocido .
7,222 a r r o b a s  de ca rb ó n .

105 vacas que com ponen 36,968 lib ra s  de peso 
699 c a rn e r o s  q u e  h a c e n  16,126 l ib r a s .

Lo q u e  se hace s a b e r  al p ú b lico  p a ra  su  in teligencia
Maüi íü so Je  o m u b i tj de 1 856. =  El Duque de Ber- w ick y de Alba.

Nota d e l o s p r e c i o s  al  p o r  ma y or  y al p o r  menor á que se 
expenderten el mercado los art ículos que á continua
ción se expresan:

A rro b a . L ib ra , 
fis. vn.  Cuartos.

C arne de v a ca   41 á 42 46 á 18Idem  de c a rn e ro ..........................  18 á "'O
Idem  de te rn e ra   45 á ’ 75 25 á 42
T ocino a n e jo   gg á 88 30 á 32
Jam ón   110 á 122 42 á 51
,^c e ite   57 á 69 17 á 18
^ 'n o   34 á 40 10 á 16
~an , ' .................................................  ••  15 á 19G arbanzo s...................................... 40 á 44 14 á 16
Jud ías ...........................*  24 á 26 A 10A rro z   26 á 34 10 á 12
L entejas  16 á 17 á 8C arbón............................................  á 8
Jab ó n ................................................ 28 á 58 14 á*22P a ta ta s .............................................  6 á 7 3 á 4

M adrid 28 de O ctubre  de  1856.
ALBONDIGA DE MADRID.

-  PR EC IO S EN EL  MERCADO DE HOY.

C eb ad a ..............................de 49 á 52 r s .  vn
A lg arro bas......................de 46 á 48 r s .  vn!

Trigo T endido. P rec ie * .

100.......... á 69
155.........  80
175.......... 82
6 4 . . . . .  84

212  85
40 ..........  8 5 #

13 5 ............... 86
13 6 .......... 86 #
292.........  871 3 8 . . . . .  8 7 #
132.........  88
374.........  89

43 .........  89 #
110  90

2,106
Nota. Quedan por vender sobre 400 fanegas de trigo.
M adrid 23 d e  O ctubre d e l  856.— E1 In te rv e n to r ,Jo sé  Aldaco.

BOLSA.

Ayei continuó bastan te an im ada . El consolidado so 
hizo y publicó á 40-20, pero á últim a hora quedaba 
ofrecido á este precio y solo hallaba plata de 40-12#  á 
40-15. La diferida duran te  Bolsa estuvo solicitada á 25-5 
y una hora después á 25-7# y el papel no sedaba m énos 
de 25-10. Los uemas valores no han sufrido alteración.

Cotización del 2 8  de Octubre de 1856 á las tre s  déla  
ta rde .

E FEC T O S PU B LIC O S.
T ítu lo s  del 3 por 100 co n so lid ad o , p rec io  publicad o , 40-20 c.
I de í n d e l 3  por  100 di fer ido,  id. no publ icado, 25-05 d.Am ortizable de prim era , i d . , 12 p.
Idem de segunda, id. publicado, 6-90.
Deuda del p e rso n a l, id. no publicado, 14 d.
Acciones de ca rre te ra s  al 6 p o r 1 00 an u a l.— Emisión 

de 1.. 'd e  A bril de 1850. F om entode á 4,000 rs . , id .,  82-75 p.Idem  de á 2,000 r s . ,  id ., 85-50 p.
Idem  de l.°deJu n io  de 1851 d e á  2,000 rs ., id., 84-50 p.
Idem  de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  id., 82 p.Acciones del Canal de Isa b e l II de á 1,000 r s . , 8 por 100 an u a l, id ., 106 p.
Idem deí Banco de E sp añ a , id . ,  123-50 d.

CA M BIO S.
L óndres á 90 d ia s , 50-35.— P a ris  á 8 d ias, 5 -24.

P laza 4 del reino.

Daño. B enel/j Daño. Beojf

A lb a c e te .. .  3/8 ¡L u g o   3 /4
A lican te . .• . . 3/4 ¡M álaga. . . . 3/ 4 / 1
A lm ería . 3/8 d .¡M urcia................... 1 /4 p.
A v ila   1/2 ¿O rense  1
B a d a jo z . . . .  1/4  ¡O viedo......................  3/8
B a rc e lo n a .. . .  3/8 P alen c ia  . .  . 1 / 2  p,
B ilb ao   1/4 P a m p lo n a ..  1 p.
B urgos  1/4 p P o n te v e d ra . 3 / 4
.G á c e r e s . . . .  p a r .  S a la m a n c a .. 1 / 2
G ádiz........  3/8 S. S e b a s tia n . 1/4
C astellón ................  S a n ta n d e r. . 3 / 8  d.
C iudad -R ea l 1/2 p. S a n tia g o ................... 1/4
C ó r d o b a .. . .  1/4 ¡ S e g o v ia . . . .  p a r.
G o ru ñ a .......................  1 /4 d . S e v il la ... 1/2 p
C u e n c a   3/8 ¡S o r ia    1/4
G erona . . . .  . . T arrag on a . .
G r a n a d a . . ,  par d. ¡T e ru e l.......................
G u ada la ja ra  1 . 2  ¡Toledo  3 / 4
H uelva  1 p. ¡V a le n c ia   1/2 d.
H u e s c a . . . . ,  1 Valladolid . . 1/2 d.
J a é n . . . . . . .  1 p. ¡V itoria   1/2
León . . . . . .  1/2 p. ¡Zamora . . . .  3/4 p.
L é r id a  ...................  |Z a ra g o z a . . . 1/4 p.L o g r o ñ o . . .  3 / 4

B O L S A S  E X T R A J E R A S ,

Paris 28 á las cinco y cinco minutos de la tarde.
Bolsa de h o y .— Fondos franceses. — Tres por 100 .67-05.— Cuatro y medio por 100 , 90 90.
Idem españoles.—Tres por 100 in te rio r, 38 5/8. 
Consolidados, 92 1/4 á 92 3/8.

Amberes 2 5  de Octubre.—  D ife r id a ,23 3 / 8  d in e ro ,^  In terior, 38 3/16.

A m sterdam  2 5  de Octubre.—D iferida, 23 11/16,— Interio r , 37 3 /4 .—P rost, 65.

Londres 2 5  de O ctubre .— E x te rio r , 41 1/ 4. —Di
ferida, 24 1/8 . — Certificados, 5 1/ 8 . — Pasiva, 61/2.

A NUNCIO S PARTICULARES.

GUÍA DE FORASTEROS.
Se previene á las Corporaciones y  establecimientos, 

cuyos Jefes y demas empleados de Real nom bram iento se 
incluyan en la Guia de Forasteros, que para la del año 
de 1857 se sirvan pasar notas autorizadas en debida for
ma á la Administración de la Im prenta N acional, donde 
deberán hallarse precisam ente para el 1.“ de Diciembre 
próx im o; pues al paso que por este medio se consigue 
m ayor exactitud , no perm ite tampoco lo adelantado del 
tiempo que se pidan directam ente dichas notas á todos 
los establecimientos ó Corporaciones.

CALORIFEROS CONDENSADORES ECONOMICOS privilegiados por S. M ., aprobados por una comisión 
expresa nom brada por orden del Excmo. Sr. Gobernador.

Estos nuevos y elegantes caloríferos , sin tu b o , de ven
taja de trasportarse en todos los departam entos que se 
quieren calentar, procurando un calor favorable é higié
nico sin la más ligera incomodidad y con ménos gastos 
que los braseros o rd in a rio s : su u tilidades reconocida, á 
la vez tan á propósito para los despachos de Ministerios, 
salas de estudio, tiendas y cafés, como para los más con
fortables salones, dorm itorios, comedores y antesalas.

D. L. Yallet previene que dichos caloríferos se venden 
únicam ente en su fábrica, calle del Arenal, núm . 28, en 
donde se halla tam bién toda clase de aparatos relativos á la industria de fumista.

Previene ademas á toda persona que fabrique ó ven
da caloríferos que por cualquier modo obtengan la con
centración, se consideran como infractores del privilegio, 
y serán perseguidos con todo el rigor de la ley. 4 1 3 8 -/

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- tnm onio.—Se vende en pública subasta una casa que ha 
sido adjudicada al Real Patrim onio en pago de un  débi
to, sita en el Real Sitio de San Lorenzo y calle de la Ca
ñada , con vuelta á la de Santiago, tasada en 12,510 rs. 
cuyo doble reiuate tendrá lugar en la Administración 
patrim onial de dicho Sitio y en la sección de Contabili
dad de esta Intendencia g e n e ra l, sita en el piso bajo del 
Real Palacio el dia 10 del próximo mes d* Noviembre á 
las doce de la m añan a , con sujeción al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en ambas dependencias 
para conocimiento de los que quieran tom ar parte en la referida subasta.

Palacio 24 de Octubre de 1856.=E1 Secretario, Valentín Govti.

CATALOGO DE LAS MEJORES ESTAMPAS QUE SE 
hallan de venta en la Calcografía de la Im prenta Nacional.
ESTAMPAS GRABADAS Á BURIL DE CUADROS PERTENECIENTES 

Á S. M.
(Continuación.)

Santa Rosa de Lima.
El tierno y gracioso Murillo (B) pintó este lindísimo 

cuadro, en el cual se ve á la Santa que con la mano dere
cha tiene un ram o de rosas, y sobre este mismo está en 
pié el niño Jesús con los brazos abiertos en aptitud de 
querer acariciar á la Santa. El grabado es de D. B las 
Ametllcr, quien ha hecho ver en esta y  otras obras que 
sabe con su diestro buril trasladar al cobre las ternuras 
de M urillo , igualmente que la balentía y franqueza de 
Yelazquez. Tiene 13 pulgadas y 9 líneas de alto y 10 pul
gadas y 6 líneas de ancho: su precio 18 rea le s /

EN MEDIO PLIEGO DE MARCA IMPERIAL.
N uestra Señora con el Niño Dios.

El célebre Andrea del Santo (de quien hay m uy po
cos cuadros en España , y que así, por esta escasez como 
por su gran m érito son m uy estimados), pintó esta her
mosa ta b la , cuya composición se reduce á lo siguiente: La Virgen sentada coge de la mano á San Juan , y el Niño 
Jesús de pié acaricia á su Santísima Madre con la m a- 
necita izquierda : en el fondo se ven dos jovencitos abra
zados , que pueden figurar dos ángeles. El todo forma 
un grupo m uy gracioso. Grabó este cuadro en Roma Gia- 
como Bossi con buen empaste y media tinta. Tiene 15 
pulgadas de alto , 1 1 pulgadas y 5 líneas de ancho: su 
precio 14 rs.

San Pablo , primer Hermitaño.
Es obra del célebre Ribera este cu ad ro , que está pin

tado con la valentía y  fuerza del claro-oscuro propias 
de su pincel. Se ve al Santo en una gruta m irando á una 
calavera, y meditando sobre la fragilidad hum ana. El 
grabado está hecho en Paris por Criere. Tiene 13 pulga
das y 6 líneas de alto , 13 pulgadas y 8 líneas de ancho 
su precio 14 rs.

)Se continuará.)

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO REAL.— A las ocho y media de la noche.— 
El barbero de Sevilla.— Divertimiento de baile.

TEATRO DEL p r i n c i p e . — A las ocho de la no
che.— Una aventura de Tirso, comedia en tres actos.—-Ln 
anuncio en el Diario-, pieza nueva.

TEATRO DEL CIRCO.— A las ocho de la noche.—
Marta la piadosa, comedia en cinco actos.— M o n j a s  y to
reros, baile nuevo.—Por no escribirle las senas , c o m e d ia  
en un acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho de la 
noche.— Sinfonía.— El Marques de Caravaca..— El Postillón 
de la Rio ja .

t e a t r o  b e  t i r s o  d e  r i o l i n a .  — A las o c h o  de 
la noche.— Sinfonía. - El duende del mesón.— D o n d e  las dan 
las tom an, zarzuela nueva.—Luis y Luisito.

t e a t r o  FRANCES. — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía. — Rita lEspagnole.— Un monsieur qui preña la 
muoche.


